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SESIÓN PÚBLICA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 14 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2020. 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
Acta número:  196 
Fecha:   14/agosto/2020 
Lugar: Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado. 
Presidenta:   Diputada Beatriz Milland Pérez. 
Secretaria:   Diputada Odette Carolina Lastra García. 
Inicio:    10:44 Horas 
Instalación:   10:46 Horas 
Clausura:   11:50 Horas 
Asistencia:  6 diputados propietarios. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las diez 
horas con cuarenta y cuatro minutos, del día catorce de agosto del año dos mil 
veinte, se dio inicio a la Sesión Pública Ordinaria de la Comisión Permanente, 
del Segundo Período de Receso, del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, 
de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, celebrada en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado. Presidida por la Diputada Beatriz Milland Pérez, quien solicitó al 
Diputado Secretario, Gerald Washington Herrera Castellanos, pasara lista de 
asistencia. Enseguida, el Diputado Secretario, pasó lista de asistencia e informó 
a la Diputada Presidenta, que existía quorum con seis integrantes propietarios 
de la Comisión Permanente, estando presentes las ciudadanas y ciudadanos 
diputados: Beatriz Milland Pérez, Gerald Washington Herrera Castellanos, 
Odette Carolina Lastra García, Karla María Rabelo Estrada, Alma Rosa 
Espadas Hernández y Jessyca Mayo Aparicio; haciendo constar que se 
encontraban presentes la Diputada Suplente Jaqueline Villaverde Acevedo, el 
Diputado Luis Ernesto Ortiz Catalá, Vicecoordinador de la fracción 
parlamentaria de MORENA, y la Diputada Juana María Esther Álvarez 
Hernández, integrante de la Sexagésima Tercera Legislatura. 
 
Seguidamente, la Diputada Presidenta, justificó la inasistencia a la Sesión del 
Diputado Agustín Silva Vidal. 
 
Acto seguido, la Diputada Presidenta manifestó que toda vez que existía 
quorum, solicitaba a los presentes ponerse de pie y siendo las diez horas con 
cuarenta y seis minutos, del día catorce de agosto del año dos mil veinte, 
declaró abiertos los trabajos de esta sesión de la Comisión Permanente. 
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ORDEN DEL DÍA 
 
Posteriormente, el Diputado Secretario, Gerald Washington Herrera 
Castellanos, a solicitud de la Presidencia, dio lectura al orden del día, en 
los términos siguientes:  
 
I. Lista de asistencia y declaración de quorum. 
 
II. Instalación de la sesión.  
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de la Comisión 
Permanente del 14 de julio de 2020. 
 
V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión extraordinaria del 
Pleno del 15 de julio de 2020. 
 
VI. Lectura de la correspondencia y de los comunicados recibidos.  
 
VII. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de una propuesta de Acuerdo 
Parlamentario que emite la Comisión Permanente, por el que se convoca a un 
Cuarto Período Extraordinario de Sesiones, del Segundo Período de Receso, 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima Tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
 
VIII. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. 
 
VIII.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforman 
y adicionan, diversas disposiciones a la Ley de Ordenamiento Sustentable del 
Territorio del Estado de Tabasco; que presenta la Diputada Beatriz Milland 
Pérez, de la fracción parlamentaria de MORENA. 
 
 
VIII.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado Tabasco; que presenta el Diputado José Concepción García González, 
de la fracción parlamentaria de MORENA. 
 
VIII.III Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 
al Ciudadano Gobernador del Estado de Tabasco, así como a otras autoridades 
estatales y federales, para los efectos de que en cumplimiento a las 
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obligaciones que les impone la ley, realicen todas las acciones que sean 
necesarias, para que se utilicen debidamente y se transparenten los recursos 
que se van a ejercer en la ejecución del proyecto denominado “Desarrollo de las 
Cuencas Lecheras en Tabasco”, y las acciones que se van a realizar derivadas 
del mismo; que presenta la Diputada Ingrid Margarita Rosas Pantoja, de la 
fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional. 
 
VIII.IV Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 
al Ayuntamiento del Municipio de Macuspana, Tabasco, a fin de que se atienda 
la falta de agua en diversas localidades de ese municipio; que presenta el 
Diputado Exequias Braulio Escalante Castillo, de la fracción parlamentaria de 
MORENA. 
 
VIII.V Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 
al Ciudadano Presidente de la República, y al Ciudadano Gobernador del 
Estado, así como a otras autoridades federales y estatales, a que realicen las 
acciones que sean necesarias en pro de la educación en el Estado de Tabasco; 
que presenta el Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional. 
 
 
 
VIII.VI Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 
a la Junta de Coordinación Política, para que en uso de sus facultades y 
atribuciones, emita un acuerdo derivado de la emergencia sanitaria, para que 
las y los legisladores que por encontrarse en el sector vulnerable o de riesgo de 
salud, no puedan asistir de manera presencial a las sesiones del Pleno, 
comisiones o reuniones de trabajo, hagan uso de las tecnologías que les 
permitan estar presentes de manera virtual con voz y voto; que presenta la 
Diputada Ena Margarita Bolio Ibarra, de la fracción parlamentaria de MORENA. 
 
IX. Asuntos generales. 
 
X. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Seguidamente, la Diputada Presidenta solicitó al Diputado Secretario, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, que en votación ordinaria sometiera a la 
consideración de los integrantes de la Comisión Permanente, el orden del día 
que se acaba de dar a conocer. Mismo que el Diputado Secretario sometió a la 
consideración de la Comisión Permanente, resultando aprobado con seis votos 
a favor, de los diputados: Beatriz Milland Pérez, Gerald Washington Herrera 
Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Karla María Rabelo Estrada, Alma 
Rosa Espadas Hernández y Jessyca Mayo Aparicio. 
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ACTAS SESIONES ANTERIORES  
 
A continuación, la Diputada Presidenta, señaló que el siguiente punto del orden 
del día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de 
esta Comisión Permanente del 14 de julio, y del acta de la sesión extraordinaria 
del Pleno del 15 de julio, ambas del año en curso, cuyos proyectos habían sido 
circulados previamente a las diputadas y diputados que integran este Órgano 
Legislativo; por lo que con fundamento en el Artículo 107, párrafo segundo del 
Reglamento Interior del Congreso, propuso la dispensa a sus lecturas. En 
consecuencia, solicitó a la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, 
que en votación ordinaria y en un solo acto, sometiera a la consideración de los 
integrantes de la Comisión Permanente, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Seguidamente, la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, sometió a 
la consideración de la Comisión Permanente, la dispensa a la lectura de las 
actas citadas por la Diputada Presidenta, misma que resultó aprobada con seis 
votos a favor, de los diputados: Beatriz Milland Pérez, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Karla María Rabelo 
Estrada, Alma Rosa Espadas Hernández y Jessyca Mayo Aparicio. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta declaró aprobada la dispensa a la 
lectura del acta de la sesión de esta Comisión Permanente del 14 de julio, y del 
acta de la sesión extraordinaria del Pleno del 15 de julio, ambas del año en 
curso, solicitando a la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, que 
en votación ordinaria y por separado, las sometiera a consideración de los 
integrantes de la Comisión Permanente, para su aprobación, en su caso. 
 
ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número:  194 
Fecha:   14/julio/2020 
Lugar:   Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado. 
Presidenta:   Diputada Beatriz Milland Pérez. 
Secretaria:   Diputada Odette Carolina Lastra García. 
Inicio:    13:29 Horas 
Instalación:   13:31 Horas 
Clausura:   15:21 Horas 
Asistencia:   7 diputados propietarios. 
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En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las trece 
horas con veintinueve minutos, del día catorce de julio del año dos mil veinte, se 
dio inicio a la Sesión Pública Ordinaria de la Comisión Permanente, del 
Segundo Período de Receso, del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de 
la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, celebrada en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado. Presidida por la Diputada Beatriz Milland Pérez, quien solicitó al 
Diputado Secretario, Gerald Washington Herrera Castellanos, pasara lista de 
asistencia. Enseguida, el Diputado Secretario, pasó lista de asistencia e informó 
a la Diputada Presidenta que existía quorum con siete integrantes propietarios 
de la Comisión Permanente, estando presentes las ciudadanas y ciudadanos 
diputados: Beatriz Milland Pérez, Agustín Silva Vidal, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Karla María Rabelo 
Estrada, Alma Rosa Espadas Hernández y Jessyca Mayo Aparicio; haciendo 
constar que se encontraban presentes la Diputada Suplente Jaqueline 
Villaverde Acevedo, el Diputado Luis Ernesto Ortiz Catalá Vicecoordinador de la 
fracción parlamentaria de MORENA y la Diputada Cristina Guzmán Fuentes, 
integrante de la LXIII Legislatura. 
 
 
Acto seguido, la Diputada Presidenta manifestó que toda vez que existía 
quorum, solicitaba a los presentes ponerse de pie y siendo las trece horas con 
treinta y un minutos, del día catorce de julio del año dos mil veinte, declaró 
abiertos los trabajos de esta sesión de la Comisión Permanente. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta, solicitó a los presentes permanecer de 
pie, para guardar un minuto de silencio en memoria del compañero colaborador 
del Congreso del Estado, el Ingeniero Alejandro Antúnez Gamas.  
 
Se guarda un minuto de silencio. 
 
Posteriormente, el Diputado Secretario, Gerald Washington Herrera 
Castellanos, a solicitud de la Presidencia, dio lectura al orden del día, en los 
términos siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. 
Instalación de la sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de la Comisión 
Permanente del 9 de julio de 2020. V. Lectura de la correspondencia y de los 
comunicados recibidos. VI. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de una 
propuesta de Acuerdo Parlamentario que emite la Comisión Permanente, por el 
que se convoca a un Tercer Período Extraordinario de Sesiones, del Segundo 
Período de Receso, del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de la 
Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
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Soberano de Tabasco. VII. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de 
acuerdo. VII.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
reforma el Artículo 30 de la Ley de Educación del Estado de Tabasco; que 
presenta la Diputada Jaqueline Villaverde Acevedo, de la fracción parlamentaria 
de MORENA. VII.II Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el 
que se exhorta respetuosamente a la empresa productiva del Estado, Petróleos 
Mexicanos, para que en términos de la normatividad aplicable, impulse mayores 
obras y acciones en beneficio de las comunidades del Municipio de Paraíso, 
Tabasco, derivadas del Programa de Apoyo a la Comunidad y Medio Ambiente 
(PACMA), en materia de educación, deporte, salud, protección ambiental, 
seguridad pública, protección civil, equidad, proyectos productivos e 
infraestructura; que presenta la Diputada Beatriz Milland Pérez, de la fracción 
parlamentaria de MORENA. VII.III Lectura de una proposición con Punto de 
Acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente a la Procuraduría Federal del 
Consumidor (PROFECO), en Tabasco, para que en uso de sus facultades y 
atribuciones, implementen y realicen los operativos necesarios para frenar los 
incrementos desmedidos injustificados del alza de precios en artículos 
necesarios para la salud, derivado de la pandemia del COVID-19, y en su caso, 
sancione severamente a quienes se estén aprovechando de esta situación; que 
presenta la Diputada Cristina Guzmán Fuentes, de la fracción parlamentaria de 
MORENA. VII.IV Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el que 
se exhorta a autoridades federales y estatales, lleven a cabo diversas acciones 
para el control de precios e insumos médicos y medicamentos; que presenta la 
Diputada Minerva Santos García, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional. VII.V Lectura de una proposición con Punto de 
Acuerdo, por el que se exhorta a los 16 presidentes municipales y al Concejo 
Municipal de Jalapa, Tabasco, para que en el ámbito de su competencia y con 
respeto a su autonomía, consideren reformar su Bando de Policía y Gobierno, 
con el fin de endurecer las sanciones en contra de las personas que realicen 
reuniones privadas o fiestas y contravengan las disposiciones emitidas por la 
autoridad en materia de salud, por la pandemia del Coronavirus SARS-CoV2 
(COVID- 19); que presenta el Diputado Manuel Antonio Gordillo Bonfil, de la 
fracción parlamentaria de MORENA. VII.VI Lectura de una proposición con 
Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Titular de la Comisión Federal de 
Electricidad, instruya a sus subalternos, para que respeten los postulados de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho de los 
legisladores a formular propuestas y el de los usuarios del servicio; que 
presenta el Diputado Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, de la fracción parlamentaria 
del Partido Revolucionario Institucional. VII.VII Lectura de una proposición con 
Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Procuraduría Federal del 
Consumidor, Delegación Tabasco, y a la Secretaría de Salud del Estado de 
Tabasco, para que de manera coordinada y en el ejercicio de sus facultades, 
implementen estrategias de supervisión a farmacias y establecimientos 
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mercantiles para vigilar que no se incrementen injustificadamente los precios de 
medicamentos e insumos médicos con motivo de la pandemia provocada por el 
COVID-19; que presenta la Diputada Jessyca Mayo Aparicio, de la fracción 
parlamentaria de MORENA. VII.VIII Lectura de una proposición con Punto de 
Acuerdo, por el que se exhorta a los titulares de la Secretaría para el Desarrollo 
Energético, y de la Comisión Federal de Electricidad, a que lleven a cabo 
acciones para garantizar el servicio constante, con el voltaje requerido, para el 
debido funcionamiento de la bomba que se utiliza para el servicio de agua 
potable en la ciudad de La Venta, Huimanguillo, Tabasco; que presenta el 
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria 
del Partido Revolucionario Institucional. VII.IX Lectura de una proposición con 
Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Ayuntamiento del Municipio de 
Cunduacán, Tabasco, a que realice acciones en favor de los habitantes de esa 
localidad; que presenta la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional. VIII. Asuntos generales. IX. Clausura de la sesión y cita para la 
próxima. 
 
Seguidamente, la Diputada Presidenta solicitó al Diputado Secretario, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, que en votación ordinaria sometiera a la 
consideración de los integrantes de la Comisión Permanente, el orden del día 
que se acaba de dar a conocer. Mismo que el Diputado Secretario sometió a la 
consideración de la Comisión Permanente, resultando aprobado con siete votos 
a favor, de los diputados: Beatriz Milland Pérez, Agustín Silva Vidal, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Karla María 
Rabelo Estrada, Alma Rosa Espadas Hernández y Jessyca Mayo Aparicio. 
 
A continuación, la Diputada Presidenta, señaló que el siguiente punto del orden 
del día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de 
esta Comisión Permanente del 9 de julio del año en curso, cuyo proyecto había 
sido circulado previamente a las diputadas y diputados que integran este 
Órgano Legislativo; por lo que con fundamento en el Artículo 107, párrafo 
segundo del Reglamento Interior del Congreso, propuso la dispensa a su 
lectura. En consecuencia, solicitó a la Diputada Secretaria, Odette Carolina 
Lastra García, que en votación ordinaria sometiera a la consideración de los 
integrantes de la Comisión Permanente, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Seguidamente, la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, sometió a 
la consideración de la Comisión Permanente, la dispensa a la lectura del acta 
citada por la Diputada Presidenta, misma que resultó aprobada con siete votos 
a favor, de los diputados: Beatriz Milland Pérez, Agustín Silva Vidal, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Karla María 
Rabelo Estrada, Alma Rosa Espadas Hernández y Jessyca Mayo Aparicio. 
 



LXIII LEGISLATURA 
DIARIO DE LOS DEBATES 

 

 
8 

Inmediatamente, la Diputada Presidenta declaró aprobada la dispensa a la 
lectura del acta de la sesión de esta Comisión Permanente del 9 de julio del año 
en curso, solicitando a la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, 
que en votación ordinaria la sometiera a consideración de los integrantes de la 
Comisión Permanente, para su aprobación, en su caso. 
 
Acto seguido, la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, sometió a 
la consideración de la Comisión Permanente, el acta de la sesión de esta 
Comisión Permanente del 9 de julio de 2020, misma que resultó aprobada con 
con siete votos a favor, de los diputados: Beatriz Milland Pérez, Agustín Silva 
Vidal, Gerald Washington Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra García, 
Karla María Rabelo Estrada, Alma Rosa Espadas Hernández y Jessyca Mayo 
Aparicio. 
 
Por lo que la Diputada Presidenta declaró aprobada en sus términos, el acta de 
la sesión de esta Comisión Permanente del 9 de julio de 2020, para los efectos 
administrativos y legales a que haya lugar. 
 
Posteriormente, la Diputada Presidenta señaló que el siguiente punto del orden 
del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados recibidos, por lo 
que solicitó a la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, diera 
lectura a los mismos, quien informó a la Presidencia que no existía 
correspondencia recibida en cartera. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta, señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura, discusión y aprobación en su caso, de una 
propuesta de Acuerdo Parlamentario que emite la Comisión Permanente, por el 
que se convoca a un Tercer Período Extraordinario de Sesiones, del Segundo 
Período de Receso, del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de la 
Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, mismo que había sido circulado previamente a las 
diputadas y diputados integrantes de este Órgano Legislativo; por lo que 
propuso la dispensa a su lectura. En consecuencia, solicitó a la Diputada 
Secretaria, Odette Carolina Lastra García, que en votación ordinaria sometiera 
a consideración de esta Comisión Permanente, la propuesta de dispensa 
presentada.  
 
Seguidamente, la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, en 
votación ordinaria, sometió a consideración de los integrantes de esta Comisión 
Permanente, la dispensa a la lectura de la propuesta de Acuerdo Parlamentario 
citada por la Diputada Presidenta, misma que resultó aprobada con siete votos 
a favor, de los diputados: Beatriz Milland Pérez, Agustín Silva Vidal, Gerald 
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Washington Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Karla María 
Rabelo Estrada, Alma Rosa Espadas Hernández y Jessyca Mayo Aparicio. 
 
Acto seguido, la Diputada Presidenta declaró aprobada la dispensa a la lectura 
de la propuesta de Acuerdo Parlamentario, señalando que se procedería a su 
discusión, por lo que solicitó a las diputadas y diputados integrantes de la 
Comisión Permanente que desearan intervenir en su discusión, se anotaran con 
la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, dando a conocer si era 
en contra o a favor. No anotándose ninguna Diputada o Diputado para su 
discusión. Por lo que la Diputada Presidenta manifestó que al no haberse 
inscrito ningún Diputado o Diputada integrante de la Comisión Permanente para 
la discusión de la propuesta de Acuerdo Parlamentario, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 109, segundo párrafo del Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de Tabasco, aplicado en lo conducente, se procedería a 
su votación, solicitando a la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, 
que en votación ordinaria lo sometiera a la consideración de los integrantes de 
este Órgano Legislativo, para su aprobación, en su caso. Por lo que la Diputada 
Secretaria, en votación ordinaria, sometió a consideración de la Comisión 
Permanente, la propuesta de Acuerdo Parlamentario que emite la Comisión 
Permanente, por el que se convoca a un Tercer Período Extraordinario de 
Sesiones, del Segundo Período de Receso, del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, misma que resultó aprobada con siete 
votos a favor, de los diputados: Beatriz Milland Pérez, Agustín Silva Vidal, 
Gerald Washington Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Karla 
María Rabelo Estrada, Alma Rosa Espadas Hernández y Jessyca Mayo 
Aparicio. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado el 
Acuerdo Parlamentario que emite la Comisión Permanente, por el que se 
convoca a un Tercer Período Extraordinario de Sesiones, del Segundo Período 
de Receso, del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima 
Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco, mismo que 
dará inicio a las 11:00 horas del día 15 de julio del año 2020, en el Salón de 
Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, para desahogar los siguientes 
asuntos: I.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Acuerdo de la 
Junta de Coordinación Política, que contiene la propuesta para la designación 
de dos comisionados propietarios y sus respectivos suplentes, del Pleno del 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública; II.- 
Toma de protesta, en su caso, a dos comisionados propietarios del Pleno del 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública; III.- 
Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen emitido por la 
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Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, por el que se autoriza al 
Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, la contratación de uno o 
varios empréstitos, bajo las mejores condiciones del mercado, con una o más 
instituciones de crédito del Sistema Financiero Mexicano; IV.- Lectura, discusión 
y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que se expide la Ley de Archivos 
para el Estado de Tabasco; V.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de 
un Dictamen de la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de 
Justicia y Protección Civil, por el que se reforman los párrafos primero, fracción 
V, y tercero del Artículo 115 Bis del Código Penal para el Estado de Tabasco, 
en materia de feminicidio; VI.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de 
un Dictamen de la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de 
Justicia y Protección Civil, por el que se adiciona un Artículo 161 Ter, al 
Capítulo Único, del Título Quinto Bis, de la Sección Primera, del Libro Segundo 
del Código Penal para el Estado de Tabasco, en materia de discriminación o 
agresiones a personal de salud; VII.- Lectura, discusión y aprobación, en su 
caso, de un Dictamen de la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, 
Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se adiciona un Título 
Quinto Ter, con un Capítulo Único, integrado por el Artículo 161 Quater, a la 
Sección Primera, del Libro Segundo del Código Penal para el Estado de 
Tabasco, en materia del delito de suplantación de identidad; VIII.- Lectura, 
discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión Ordinaria 
de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
reforma la fracción XI, del Artículo 179; y se adiciona un Capítulo III Bis, 
integrado por el Artículo 186 Bis, al Título Décimo, de la Sección Primera, del 
Libro Segundo, del Código Penal para el Estado de Tabasco; y se derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Acuicultura y Pesca del Estado de Tabasco, 
en materia de robo de instrumentos destinados al aprovechamiento acuícola y 
pesquero; IX.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de 
la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 
Protección Civil, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 208 Bis y 208 Bis 2 del Código Penal 
para el Estado de Tabasco, en materia de violencia familiar; X.- Lectura, 
discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión Ordinaria 
de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
deroga el Artículo 272 del Código Penal para el Estado de Tabasco; XI.- 
Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión 
Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por 
el que se adiciona un Título Décimo Cuarto Bis, con un Capítulo Único, 
integrado por el Artículo 334 Ter, a la Sección Tercera, del Libro Segundo del 
Código Penal para el Estado de Tabasco, en materia de comunicación de 
contenido sexual con menores de edad; y XII.- Lectura, discusión y aprobación, 
en su caso, de un Dictamen de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
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Constitucionales; relativo a la solicitud de licencia temporal sin goce de sueldo, 
del Licenciado Mario Alberto Gallardo García, al cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. Instruyendo a la 
Secretaría de Asuntos Parlamentarios, para citar a las diputadas y diputados 
integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura, para que asistan al Segundo 
Período Extraordinario de Sesiones, en la fecha y hora señalada para su inicio, 
haciéndoles llegar una copia simple del Acuerdo Parlamentario aprobado. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta señaló que el siguiente punto del orden 
del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y proposiciones con 
punto de acuerdo. Por lo que le concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Jaqueline Villaverde Acevedo, de la fracción parlamentaria de MORENA, para 
que diera lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de la 
tribuna manifestó: Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 30, de la Ley de Educación del Estado de Tabasco. Diputada Beatriz 
Milland Pérez, Presidente de la Comisión Permanente de la Sexagésima 
Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Tabasco; 
compañeras diputadas y diputados; a quienes nos siguen a través de los 
medios electrónicos; amigos de los medios de comunicación, muy buenas 
tardes. La que suscribe, Diputada Jaqueline Villaverde Acevedo, integrante de 
la fracción parlamentaria del Partido de MORENA, de la Sexagésima Tercera 
Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco, en el ejercicio de las facultades 
que me confieren los artículos 33, fracción II, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 4, fracción XI; 22, fracción I; 120 y 121, 
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; 78, 
79 y 82 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, someto a 
la consideración del Pleno de esta Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Artículo 30 de la Ley de Educación del 
Estado de Tabasco, bajo la siguiente: Exposición de motivos. Debido a la 
pandemia que ha asolado a nuestro país, se ha visto detenida en gran medida 
la actividad educativa. Debemos entender que la salud pública es una prioridad 
para cuidar al pueblo y debemos estar preparados para contingencias sanitarias 
a gran escala, de las que será muy difícil estar exentos en el futuro, debido a las 
relaciones comerciales que trae consigo la globalización. En estos casos, los 
planteles educativos de enseñanza básica deben continuar con las medidas de 
cuidado y, el seguimiento de las labores de profesores y docentes, debe de 
hacerse atendiendo las medidas de sanitarias; y en los casos que se determine 
necesario, sin la asistencia a los centros educativos. Es por ello que, existe la 
imperiosa necesidad de que existan nuevas propuestas. Porque no solo es 
transitar de una educación de aula a una educación a distancia, se trata de 
afrontar los cambios en el paradigma educativo. Esta es una oportunidad para 
escribir un nuevo capítulo en la historia de la educación, para lograr que ningún 
estudiante se quede sin recibir una instrucción adecuada. Tenemos que 
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atrevernos a hacer las cosas diferentes en la educación. Sin duda, será un gran 
reto, pero los docentes de este siglo tenemos la oportunidad de construir una 
nueva comunidad de información y conocimiento. Como el maestro Julio 
Cabero afirma: “no es suficiente con poseer la capacidad de memorizar la 
información, sino que se requiere la capacidad de reformular la realidad, aportar 
soluciones a los problemas, ser creativo e innovador en la aplicación de las 
soluciones a los problemas, saber moverse en un contexto cercano y un futuro 
incierto y dinámico, y utilizar enfoques holísticos para saber desenvolverse en 
sistemas tan complejos y dinámicos como los que se nos presentan.” Los 
docentes tenemos la tarea de analizar los retos que impone la modalidad a 
distancia y presentar propuestas innovadoras para atender a todos los niños y 
jóvenes de educación básica. Tenemos que aprovechar el conocimiento que se 
produce y construye en ambientes distintos al aula, como la casa, entornos de 
trabajo y las alternativas que ofrecen las redes virtuales. La educación debe ser 
permanente, tomando en cuenta la vertiginosa velocidad con la que suceden los 
avances científicos y tecnológicos. Por ello, al crecer las posibilidades en cuanto 
a ciencia y tecnología, la educación debe adecuarse a la educación a distancia. 
La pandemia que sufrimos en 2020, marca un nuevo reto. En la Ley de 
Educación del Estado de Tabasco, se prevén las situaciones de contingencia 
orientada a los antecedentes que han ocurrido en el Estado de Tabasco, que 
son los relacionados con las inundaciones, y es por ello que se plantea utilizar 
los centros educativos como refugios o albergues en el caso de eventos 
naturales de este que ponen en peligro a la población. Pero nuestra legislación 
no establece un escenario relacionado a un problema de contagio donde tenga 
que generarse una distancia de las aulas por casos de salud. Esta experiencia, 
permite darnos cuenta que la Secretaría de Educación y los profesores no están 
preparados para este tipo de eventualidades, aun cuando realizaron un gran 
esfuerzo para seguir educando, dando seguimiento y evaluando el desempeño 
de los educandos, no cuentan con la capacitación ni los elementos que 
pudieran brindarle la oportunidad de hacerlo de forma óptima. Nos enfrentamos 
a la realidad de que no es lo mismo realizar una reunión presencial con padres 
de familia en un ambiente controlado, que guiar y controlar un grupo de padres 
de familia a través de una aplicación de comunicación digital, donde los padres 
se sienten con la libertad de expresarse, y en ocasiones se exceden en sus 
comentarios o son ofensivos para las demás personas del grupo o incluso el 
docente. Hay que entender la desesperación de los padres de familia por la 
incertidumbre, estableciendo el hecho de que no es responsabilidad de ellos la 
instrucción educativa de sus hijos, porque los padres de familia no cuentan con 
el perfil pedagógico adecuado, no tienen la especialidad de enseñar y, de 
manera general, no cuentan con los conocimientos y la pedagogía para impartir 
los temas de manera correcta. Los padres de familia tienen la responsabilidad 
de vigilar que sus hijos den el seguimiento a las instrucciones de los docentes y 
cumplan en casa con los deberes que fueron fijados por los maestros. 
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Corresponde al maestro enseñar y buscar las estrategias adecuadas para que 
el alumno comprenda y aprenda los temas que indican los programas de 
estudio, ya que la educación tenemos que entenderla como un proceso 
permanente de transformación encaminado a la realización armónica de la 
persona y de la sociedad en aquella convivencia humana que asegura el 
continuo mejoramiento económico, social y cultural. Como lo dispone la Ley, la 
educación es el medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la 
cultura; es un proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a 
la transformación de la sociedad, y es factor determinante para la adquisición de 
conocimientos y para formar al hombre de manera que tenga sentido de 
solidaridad social. Debemos privilegiar el principio de igualdad para los 
alumnos, es decir, los maestros deberán educar a los alumnos para otorgarles 
las herramientas que le permitan tener las mismas oportunidades de acceso, 
permanencia y promoción en el sistema educativo estatal y satisfacer los 
requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. A la Secretaría de 
Educación le corresponde la tarea de diseñar las plataformas y determinar los 
medios para hacer llegar a todos los hogares, en caso de contingencia como la 
que estamos viviendo, los programas para continuar con la educación en el 
nivel básico, capacitando a los maestros con las mejores estrategias de 
comunicación para enseñar a distancia. Por todo lo expuesto, someto a la 
consideración de esta Honorable Soberanía, la presente Iniciativa con proyecto 
de: Decreto. Artículo Único.-Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se 
reforma el Artículo 30, primer párrafo, fracción XV, recorriendo la actual fracción 
XV para pasar a ser la XVI y las siguientes fracciones se recorren en su orden, 
de la Ley de Educación del Estado de Tabasco, para quedar como sigue: 
Artículo 30, fracción XV.- Desarrollar programas educativos especiales que 
incluyan actividades a distancia, para atender a los niños y jóvenes de 
educación básica, que deberán establecerse de manera provisional en los 
casos en que se presenten situaciones de emergencia sanitaria o contingencia. 
Transitorios. Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Segundo.- Se 
derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente 
Decreto. Atentamente, Diputada Jaqueline Villaverde Acevedo, fracción 
parlamentaria de MORENA. Es cuanto, Diputada Presidenta. Gracias.  
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Jaqueline 
Villaverde Acevedo, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a la 
Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Seguidamente, la Diputada Presidenta, señaló que haría uso de la tribuna para 
dar lectura a una proposición con Punto de Acuerdo, quien en uso de la palabra 
señaló: Con el permiso de la Comisión Permanente, compañeras y compañeros 
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diputados, público que nos sigue por redes sociales, y a los medios de 
comunicación. Buenas tardes. La Responsabilidad Social Empresarial, puede 
definirse como el compromiso que tienen las empresas con el desarrollo 
humano sostenible, lo que en términos prácticos se traduce en contribuciones o 
beneficios que éstas brindan a la sociedad con la finalidad de mejorar la calidad 
de vida de las personas. En México, se ha avanzado mucho respecto a la forma 
en la cual este tema es abordado e implementado, de tal manera que cada vez 
más, el sector empresarial y el público, están más cerca uno del otro, y al 
mismo tiempo, están más cerca de la sociedad. De lo anterior, deriva la 
importancia de contar con mecanismos concretos que permitan que el sector 
privado, el cual muchas veces realiza actividades relacionadas con bienes que 
son públicos, devuelva o retribuya algo hacia la comunidad de la cual se está 
viendo beneficiado. Partiendo de esta lógica, Petróleos Mexicanos diseñó un 
modelo de contraprestaciones para materializar el compromiso de las empresas 
con las entidades y zonas en las cuales hay actividad petrolera, el cual se 
plasma en un programa denominado “PACMA”, Programa de Apoyo a la 
Comunidad y Medio Ambiente. Es importante precisar que, este programa no 
cuenta con un presupuesto asignado, no ejerce partidas presupuestales, no 
maneja recursos propios, ni mucho menos recursos públicos, sino que sus 
recursos se obtienen mediante la administración de una cláusula para que los 
proveedores y empresas aporten un porcentaje conforme al contrato que les 
sea adjudicado por parte de PEMEX. Estas obras y acciones, se proporcionan 
en siete ejes o rubros fundamentales, como lo son: 1) educación y deporte; 2) 
salud; 3) protección ambiental; 4) seguridad pública y protección civil; 5) 
equidad; 6) proyectos productivos; y, 7) infraestructura. Para tener una idea de 
los beneficios a los que se puede acceder por conducto de este programa 
encontramos como ejemplo: alumbrado público, pavimentación de calles, 
drenaje, canchas deportivas, techos y pisos para viviendas y escuelas, 
ambulancias, infraestructura y equipamiento de salud, entre otros. Respecto a 
esto, se debe reconocer que durante el año 2019, y en lo que va del año 2020, 
el Gobierno de la República que encabeza el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, y gracias a la oportuna intervención del Gobierno del Estado, a cargo 
del Licenciado Adán Augusto López Hernández, ha sido posible destinar 
importantes recursos e inversiones para el desarrollo y el bienestar social de las 
zonas con influencia petrolera. A lo que por supuesto debemos de sumar los 
importantes beneficios que conlleva que en nuestro territorio se realice uno de 
los proyectos más importantes de la actual Administración federal, como es la 
Refinería de Dos Bocas, en mi municipio, Paraíso, Tabasco; obra que, además 
de traer consigo la creación de empleos, será un detonante económico no solo 
para el Estado, sino para todo el sureste de México. Ahora bien, a pesar de 
estos avances, es una realidad que las necesidades de la población son 
demasiadas y, por eso, debemos de sumar esfuerzos tanto el sector privado 
como el público, para que la inversión y los recursos puedan impactar 
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directamente en las condiciones de vida de los habitantes en nuestro Estado. 
De ahí, la importancia que las zonas y municipios que más contribuyen a las 
finanzas públicas de todo el país con sus riquezas petroleras, como lo es 
Paraíso, Tabasco, deba ser considerado como prioritario dentro de los apoyos 
que se destinan por la aplicación de este programa. Paraíso, merece que se le 
haga justicia entre lo mucho que aporta y lo que recibe, por eso, en mi calidad 
de representante popular emanada de este municipio, que juega un papel 
trascendental para el desarrollo económico de nuestro país y Estado, siempre 
velaré y propondré mecanismos que se traduzcan en beneficios directos para 
las y los paraiseños. Por todo lo anteriormente expuesto, me permito someter a 
la consideración de esta Soberanía, la siguiente proposición con: Punto de 
Acuerdo. Artículo Único.- La Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado de Tabasco, exhorta respetuosamente a la empresa 
productiva del Estado, Petróleos Mexicanos, para que en términos de la 
normatividad aplicable, impulse mayores obras y acciones en beneficio de las 
comunidades del municipio de Paraíso, Tabasco, derivadas del Programa de 
Apoyo a la Comunidad y Medio Ambiente (PACMA), en materia de educación, 
deporte, salud, protección ambiental, seguridad pública, protección civil, 
equidad, proyectos productivos e infraestructura. Muchas gracias, es cuanto. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, que acabo de presentar, se turnó a la 
Comisión Ordinaria de Fomento y Desarrollo Industrial, Económico, Artesanal, 
Comercial y Turístico, para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen 
que en su caso proceda. 
 
Acto seguido, la Diputada Presidenta, solicitó a la Diputada Vocal, Karla María 
Rabelo Estrada, diera lectura a una síntesis de una proposición con Punto de 
Acuerdo, que presentaba la Diputada Cristina Guzmán Fuentes, de la fracción 
parlamentaria de MORENA, quien en uso de la palabra dijo: Diputada Beatriz 
Milland Pérez, Presidente de la Comisión Permanente del H. Congreso del 
Estado de Tabasco, compañeros legisladores, medios de comunicación, público 
que nos sigue a través de las diversas plataformas de internet. En nombre de mi 
compañera Diputada Cristina Guzmán Fuentes, integrante de la fracción 
parlamentaria del Partido de MORENA, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 28, segundo párrafo y 36, fracción XLIII, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, me permito someter a consideración 
de esta Soberanía el siguiente: Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) en 
Tabasco, para que, en uso de sus facultades y atribuciones, implementen y 
realicen los operativos necesarios para frenar los incrementos desmedidos 
injustificados del alza de precios en artículos necesarios para la salud, derivado 
de la pandemia del COVID-19, y en su caso, sancionen severamente a quienes 
se estén aprovechando de esta situación, al tenor de la siguiente: Exposición de 
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motivos. Primero: Desde que se detectó el pasado 31 de diciembre de 2019 en 
Wuhan, provincia de Hubei en China, el virus causante de neumonía que puede 
ser fatal, declarado por la Organización Mundial de la Salud como pandemia al 
Virus SARS-CoV2 (COVID 19), ha traído consigo múltiples consecuencias que 
han afectado no sólo el ámbito de salud sino, desde luego, la economía de 
todos. Segundo: Siendo uno de los ámbitos golpeados por esta pandemia, el 
factor económico en todas las familias, se pone en riesgo a los grupos 
vulnerables, respecto al abastecimiento de medicamentos en caso de presentar 
esta enfermedad. Tercero: Uno de los problemas que afrontan y enfrentan 
actualmente muchas familias de quienes lamentablemente se han visto 
contagiados por el COVID-19, es la adquisición de medicamentos y artículos 
que les permitan dar la batalla a esta enfermedad, en muchos de los casos es 
por la falta de recursos económicos y en otras por la falta de existencia de estos 
productos. Cuarto: La falta de existencia de estos productos ha provocado que 
quienes se dedican a su venta y distribución, se aprovechan de esta situación y 
sin pensar en el dolor ajeno, están haciendo grandes negocios al elevar de 
manera excesiva y sin justificante alguno los costos de dichos medicamentos y 
productos que son necesarios y requeridos para dar pelea al COVID-19. Quinto: 
Es sabido por todos que, actualmente los responsables de la venta y 
distribución de los medicamentos, tanques de oxígenos y demás, están 
aprovechándose de esta situación, al vender con un costo hasta el 300% más 
de su costo real en otros tiempos, tal y como fue señalado en días pasados por 
un periódico de mayor circulación en el Estado, al precisar lo siguiente: Lucran 
con la tragedia, en donde se hace la denuncia pública: “Crece el abuso ante el 
alto consumo de medicamentos y equipo anticovid, venden oxímetros hasta en 
mil pesos y una caja de Ivermectina en 280 pesos, cuando su valor es de 75 
pesos.” Sexto: Ahora bien, el Artículo 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que: “Toda persona tiene derecho a la 
protección de la salud.” Por su parte, el Artículo 28 de nuestra Carta Magna, 
precisa en sus párrafos segundo y tercero, entre otras cosas que: “La ley 
castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, toda 
concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo 
necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, 
procedimiento o combinación de los productores, industriales, comerciantes o 
empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre 
concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los consumidores a 
pagar precios exagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja 
exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con 
perjuicio del público en general o de alguna clase social y la ley protegerá a los 
consumidores, y propiciará su organización para el mejor cuidado de sus 
intereses. Séptimo: De acuerdo con lo precisado anteriormente, le corresponde 
a la Procuraduría Federal del Consumidor, también conocida como PROFECO, 
dar debido cumplimiento y aplicar la ley sin excepción alguna, ya que es la 
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autoridad encargada de vigilar que los consumidores reciban productos y 
servicios de calidad y de ayudar a los consumidores en caso de quejas, 
procurando en todo momento la equidad y la seguridad jurídica entre 
proveedores y consumidores. Octavo: Hoy en día, estamos viviendo una 
situación que pone en riesgo la vida de todos y es preocupante, ya que según 
han precisado nuestras autoridades del sector salud, el COVID-19 se 
prolongará por algunos meses más, por lo que debemos seguir tomando todas 
las medidas preventivas que sean posibles para contrarrestar el daño que esta 
enfermedad nos está ocasionando. Noveno: El presente exhorto tiene la firme 
determinación para que la PROFECO haga las supervisiones pertinentes y 
necesarias en todos y cada uno de los lugares donde se distribuyan 
medicamentos y equipo médicos relativos al COVID-19, con la finalidad de 
frenar los incrementos desmedidos injustificados del alza de precios en artículos 
necesarios para la salud, y en caso de ser necesario se sancionen severamente 
a quienes se estén aprovechando de esta situación. Décimo: El día de hoy, una 
vez más, me sumo a las voces de todo un pueblo que pide que ya no haya 
desabasto en los medicamentos y equipos médicos requeridos para enfrentar el 
COVID-19. No podemos quedarnos callados y hacer caso omiso a la voz del 
pueblo, quienes confiaron en nosotros para representarlos en esta máxima 
tribuna; es nuestro compromiso como legisladores de velar por los intereses de 
nuestro pueblo. Es momento de demostrar que juntos podemos luchar para 
sacar adelante nuestro Estado, sumando esfuerzos para un bien común, 
trabajando de manera conjunta los tres poderes del Estado, sin importar 
posición e ideología política. No podemos permitir que se siga lucrando con el 
COVID-19, está de por medio nuestra vida. Por todo lo anteriormente expuesto, 
me permito someter a consideración del Pleno de esta Soberanía, el siguiente: 
Punto de Acuerdo. Único.- El Pleno de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Tabasco, exhorta respetuosamente a la 
Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) en Tabasco, para que, en 
uso de sus facultades y atribuciones, implementen y realicen los operativos 
necesarios para frenar los incrementos desmedidos injustificados del alza de 
precios en artículos necesarios para la salud, derivado de la pandemia del 
COVID-19 y en su caso, sancionen severamente a quienes se estén 
aprovechando de esta situación. Transitorio. Único.- Se instruye al Secretario de 
Asuntos Parlamentarios realice los tramites respectivos, girando el oficio 
correspondiente a las autoridades señaladas para el debido cumplimiento del 
presente exhorto. Atentamente, "Solo el pueblo puede salvar al pueblo, sólo el 
pueblo organizado puede salvar a la nación." La diputada promovente, Cristina 
Guzmán Fuentes, diputada local por el distrito XIV, Cunduacán, Tabasco. 
Fracción parlamentaria de MORENA. Es cuanto, Diputada Presidenta.  
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por la Diputada Cristina 
Guzmán Fuentes, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a la 
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Comisión Ordinaria de Fomento y Desarrollo Industrial, Económico, Artesanal, 
Comercial y Turístico, para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen 
que en su caso proceda. 
 
Posteriormente, la Diputada Presidenta, solicitó al Diputado Secretario, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, diera lectura a una proposición con Punto de 
Acuerdo, que presentaba la Diputada Minerva Santos García, de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, quien en uso de la tribuna 
manifestó: Con su permiso Diputada Presidenta, compañeras y compañeros 
diputados, personas que nos siguen a través de internet. A nombre de la 
Diputada Minerva Santos García, Vicecoordinadora de la fracción parlamentaria 
del Partido Revolucionario Institucional, me permito presentar ante esta 
Soberanía Proposición con Punto de Acuerdo, para los efectos que más 
adelante se indican. En resumen, en la Exposición de Motivos, la Legisladora, 
señala que derivado de la pandemia ocasionada por la enfermedad del COVID-
19, las personas han sufrido diversas consecuencias de todos conocidas. 
Dentro de ellas, se encuentra el acaparamiento de medicamentos y el aumento 
desmesurado de los precios que algunas personan inhumanas, han realizado. 
Señala como ejemplo que Querétaro, es la entidad donde más se disparó el 
precio, con un sobreprecio del 50.4%, tan solo en el mes pasado con respecto 
al mes de junio del año 2019. Asimismo, indica que Tabasco se posiciona en el 
segundo lugar, con un 47.9%, y Durango, con 36%, según datos del propio 
INEGI y en los cuales aparecen insumos básicos como alcohol, algodón, 
jeringas, gasas y nueve productos más. Menciona que diversos productos, no 
solo para el tratamiento del COVID-19, han tenido incrementos, sino también los 
que son utilizados para la diabetes, la hipertensión, los analgésicos, entre otros. 
En el caso de la diabetes, ha tenido un incremento del 20.6% y los antigripales 
junto con los antiinflamatorios tuvieron un alza del 14.7% en Tabasco. Estos 
incrementos no tienen límites razonables, lo cual dificulta garantizar que los 
tratamientos lleguen a los pacientes. Estos hechos han quedado refrendados en 
palabras de las distintas instituciones de salud, las cuales reconocen que el alto 
costo que se viene observando en torno a los medicamentos es un muro 
impenetrable para que los pacientes puedan acceder a un pronto 
restablecimiento de su salud y por ende a una vida digna. A esta lista de abusos 
se le suman los altos costos para adquisición o rellenado de tanques de 
oxígeno medicinal, causando un grave malestar social. Por lo que es necesario 
implementar medidas certeras encaminadas a reducir los excesivos aumentos 
en los costos de estos productos que coadyuvan en el tratamiento de esta y 
otras enfermedades epidémicas. Es momento de ayudar a nuestros hermanos a 
librar esta terrible batalla, no solo para salir de sus enfermedades, sino también 
a que sus economías resistan estos cruentos embates contra el aumento 
indiscriminado del precio de los medicamentos e insumos médicos. Siendo 
pertinente que en el marco de nuestras facultades y atribuciones otorgadas por 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para que no 
se vea violentado el derecho a la salud por un ya lastimado poder adquisitivo y 
las prácticas de acaparamiento monopólico, lo cual está prohibido por el Artículo 
28 de la Constitución de nuestro país. A lo anterior se suma el desabasto de 
medicamentos que existe en los hospitales públicos del Estado, sobre todo para 
tratar y atenuar los síntomas y efectos que causa el COVID-19. En razón de lo 
expuesto, mi compañera Legisladora, somete a la consideración de esta 
Soberanía, la siguiente: Proposición con Punto de Acuerdo. Primero.- El Pleno 
de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, 
exhorta respetuosamente al Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, Licenciado Adán Augusto López Hernández, a la Titular de la 
Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, Doctora Silvia Guillermina Roldán 
Fernández, a los directores o responsables de los hospitales regionales y de  
las 17 jurisdicciones de salud, para que en el ámbito de sus funciones, 
garanticen de manera pronta tanto el abasto como la distribución suficiente y 
gratuita de los insumos, medicamentos y materiales necesarios para los 
tratamientos del COVID-19, tanto a las personas que están hospitalizadas por 
su estado de gravedad, como de aquellas que están convalecientes en sus 
hogares y que previamente han sido diagnosticadas como positivos a dicha 
enfermedad en las instituciones oficiales y no cuenten con los medios 
necesarios para la adquisición de sus tratamientos. Segundo.- Asimismo, se 
exhorta al Titular de la Oficina de los Derechos del Consumidor del Estado de 
Tabasco, Ciudadano Pedro Aldecoa Calzada, para que en el ámbito de sus 
facultades y competencias, resguarde el derecho de los consumidores de 
precios justos y accesibles en medicamentos e insumos médicos que 
coadyuven tanto al tratamiento del COVID-19 como el de otras enfermedades 
propias de la zona, evitando incrementen de manera exponencial e injustificada 
los precios de adquisición de los insumos para el tratamiento de dicha 
enfermedad, para evitar, al mismo tiempo, un desabasto generalizado en 
nuestro Estado. Transitorio. Artículo Único.- Se instruye al Secretario de 
Asuntos Parlamentarios, realice los trámites correspondientes para hacer llegar 
a sus destinatarios el presente Punto de Acuerdo, para su debido cumplimiento. 
Atentamente Diputada Minerva Santos García. Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por la Diputada Minerva 
Santos García, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Fomento y Desarrollo 
Industrial, Económico, Artesanal, Comercial y Turístico, para su estudio y 
presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Posteriormente, la Diputada Presidenta, solicitó a la Diputada Vocal, Alma Rosa 
Espadas Hernández, diera lectura a una proposición con Punto de Acuerdo, que 
presentaba el Diputado Manuel Antonio Gordillo Bonfil, de la fracción 
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parlamentaria de MORENA, quien en uso de la palabra expresó: Con su 
permiso, Diputada Presidenta. Muy buenas tardes, compañeras diputadas, 
compañeros diputados; a quienes nos hacen el favor de acompañarnos el día 
de hoy; medios de comunicación; y a quienes nos siguen a través de las redes 
sociales. En representación de mi compañero, el Diputado Manuel Antonio 
Gordillo Bonfil, doy lectura a esta proposición con Punto de Acuerdo. El suscrito 
Diputado Manuel Antonio Gordillo Bonfil, integrante de la fracción parlamentaria 
del Partido MORENA, de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado, con fundamento en los artículos 33, fracción II, de la 
Constitución Política Libre y Soberano de Tabasco, y 22, fracción I, 120 y 121, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, me permito 
someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente 
proposición con Punto de Acuerdo por el cual se exhorta a los 16 presidentes 
municipales y al Concejo Municipal de Jalapa, Tabasco, para que en el ámbito 
de su competencia y respeto a su autonomía, consideren reformar su Bando de 
Policía y Gobierno, con el fin de endurecer las sanciones en contra de las 
personas que realicen reuniones privadas o fiestas y contravengan las 
disposiciones emitidas por la autoridad en materia de salud, por la pandemia del 
Coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19); al tenor de la siguiente: Exposición de 
Motivos. Pandemias hubo muchas en la historia, comenzando por la peste 
negra en la Edad Media y pasando por las enfermedades que vinieron de 
Europa y arrasaron con la población autóctona en América en tiempos de la 
conquista. Se estima que, entre la gripe, el sarampión y el tifus, murieron entre 
30 y 90 millones de personas. Más recientemente, todos evocan la gripe 
española (1918-1919), la gripe asiática (1957), la gripe de Hong Kong (1968), el 
VIH / Sida (desde la década de 1980), la gripe porcina AH1N1 (2009), el SARS 
(2002), el ébola (2014), el MERS (coronavirus, 2015) y ahora el COVID-19. La 
Organización Mundial de la Salud, informó el fin de semana pasado de un 
aumento récord de los casos de coronavirus en todo el mundo, con un total de 
230 mil 370 casos en 24 horas. Las mayores alzas ocurrieron en Estados 
Unidos, Brasil, India y Sudáfrica, según el informe diario. El récord anterior de la 
Organización Mundial de la Salud de casos diarios había sido de 228 mil 102, el 
10 de julio. Las muertes se mantuvieron estables en alrededor de 5 mil al día. 
En nuestro Estado de Tabasco, dentro de los protocolos de prevención, 
seguimos en semáforo rojo, con más de 14 mil contagios de COVID-19 
confirmados y más de mil fallecidos. Aunado a las acciones que el sector salud 
realiza, la población juega un papel importante para reducir la probabilidad de 
exposición y transmisión del virus, por ello debemos realizar las medidas de 
higiene personal y del entorno. De ahí la importancia de que todas las personas 
conviertan en hábito las medidas que comprenden sencillos procedimientos de 
higiene, tanto personales como del entorno, los cuales comúnmente se realizan 
en los diferentes lugares donde desarrollan sus actividades cotidianas. La 
rápida expansión del nuevo COVID-19 también ha endurecido las 
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recomendaciones para evitar aún más su propagación. Actualmente, nos 
encontramos en una de las etapas más complicadas de la cuarentena por la 
pandemia del coronavirus, muchas personas siguen desatendiendo las medidas 
de sana distancia pese a no tener alguna actividad esencial por desempeñar en 
el exterior, situación que preocupa a nosotros como autoridades y sociedad en 
general. En este sentido, uno de los casos más reportados de desobediencia de 
las medidas sanitarias contra el COVID-19 han sido fiestas o grandes reuniones 
cuyo fin está al margen de alguna actividad que pueda sumar contra la 
expansión de la pandemia. Ante esta desobediencia, algunos estados de la 
República Mexicana como, por ejemplo, Chihuahua, se fijó una multa de 80 a 
120 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) a todas aquellas 
personas que realicen una fiesta en la Capital del Estado durante la cuarentena 
por pandemia COVID-19, en caso de resistencia a cancelar reuniones, habrá un 
arresto de 36 horas y, en la Ciudad de México, se realizó un protocolo de 
denuncia a aquellas personas que no estén siguiendo las indicaciones de la 
Secretaria de Salud y lleven a cabo conductas que pongan en riesgo la salud a 
nivel comunitario. La importancia de estas acciones es de abonar a las medidas 
de prevención ante la pandemia que lamentablemente ha cobrado vidas y que, 
a pesar de los exhortos de las autoridades sanitarias, hay quienes no acatan las 
recomendaciones. Es por ello que las autoridades municipales deberían 
reformar su Bando de Policía y Gobierno para endurecer las medidas 
preventivas, sancionando con multas económicamente como corpóreas, a los 
ciudadanos que les hace falta empatía y raciocinio y que ponen en riesgo su 
vida y la de los demás. Cabe destacar que dicha norma es de orden público, de 
carácter obligatorio y de observancia general en cada municipio, de igual 
manera su aplicación e interpretación corresponde a las autoridades 
municipales, facultándose para calificar y sancionar las infracciones al mismo, 
estableciendo normas generales básicas para lograr una mejor organización 
territorial, ciudadana y de gobierno y que tiene como fundamento legal del 
presente el Artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; el Artículo 65, fracción I, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; y los artículos 47, 48, 49, 50, 51 y 52 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Para concluir, es 
importante precisar que ninguna medida de prevención es exagerada cuando se 
trata de proteger a nuestros familiares o seres queridos. Por todo lo 
anteriormente fundado y motivado, someto a consideración del Pleno de la 
Sexagésima Tercera Legislatura, la siguiente Proposición con Punto de 
Acuerdo: Artículo Único.-  Se exhorta a los 16 presidentes municipales y al 
Concejo Municipal de Jalapa, Tabasco, para que en el ámbito de su 
competencia y respeto a su autonomía consideren reformar su Bando de Policía 
y Gobierno con el fin de endurecer las sanciones en contra de las personas que 
realicen reuniones privadas o fiestas y contravengan las disposiciones emitidas 
por la autoridad en materia de Salud, por la pandemia del Coronavirus SARS-
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CoV2 (COVID-19). Transitorio. Artículo Único.- Se instruye al Secretario 
General del Congreso del Estado de Tabasco, para que realice los trámites 
correspondientes para hacer a las autoridades exhortadas el presente Punto de 
Acuerdo, para su conocimiento y atención lo más pronto posible. Atentamente, 
Diputado Manuel Antonio Gordillo Bonfil, integrante de la fracción parlamentaria 
de MORENA. Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por el Diputado Manuel 
Antonio Gordillo Bonfil, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a la 
Comisión Ordinaria de Fortalecimiento Municipal y Trabajo, para su estudio y 
presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta, solicitó al Diputado Secretario, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, diera lectura a una proposición con Punto de 
Acuerdo, que presentaba el Diputado Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, de la 
fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, quien en uso de 
la tribuna manifestó: Con su permiso Diputada Presidenta, compañeras y 
compañeros diputados, personas que nos siguen a través de internet. A nombre 
de mi compañero Diputado Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, de la fracción 
parlamentaria del PRI, presento ante esta Comisión Permanente, Proposición 
con Punto de Acuerdo, en atención a las consideraciones siguientes: Derivado 
de las medidas emitidas por el Gobierno Federal y los gobiernos estatales para 
para prevenir, detener, contener, controlar, retrasar y reducir la propagación del 
COVID-19, la mayoría de las fuentes de empleo fueron cerradas. Ello ha 
ocasionado pérdidas tanto para los patrones como para los trabajadores, a tal 
grado que a la fecha se han perdido 1 millón 113 mil empleos formales en el 
país, por lo que las personas no obtienen ingresos y les es muy difícil cubrir los 
gastos para satisfacer sus necesidades, entre ellas el servicio de energía 
eléctrica, telefonía, agua potable, entre otras que deben cubrir. Dicha situación 
ha ocasionado que funcionarios de la Comisión Federal Electricidad, sin 
importarle la situación que atraviesan la mayoría de las personas, han 
implementado en toda la República, un sistema de corte del servicio a todo el 
que se ha atrasado en el pago. En su desesperación, las personas han acudido 
a los legisladores tanto federales como estatales y de todos los grupos 
parlamentarios, pidiéndoles su apoyo para que intervengan ante el Director de 
la Comisión Federal, a fin de que los ayuden a solucionar el problema que 
enfrentan. Ante esa situación, los legisladores han realizado las acciones que le 
competen. Por ejemplo, el pasado 10 de julio, los diputados del Grupo 
Parlamentario de MORENA, se reunieron a distancia con el Director General 
Manuel Bartlett Díaz y varios funcionarios de la Comisión Federal de 
Electricidad, para plantear la problemática mencionada. Ante ello, la CFE se 
comprometió a establecer mesas de trabajo para atender la problemática de 
cada uno de los estados y trabajar coordinadamente con gobiernos estatales y 
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municipales, así como esquemas de pago a los usuarios de acuerdo con sus 
posibilidades. Manuel Bartlett, reconoció la importancia de este tipo de diálogos 
y ofreció que se dará seguimiento a los requerimientos y dudas de ese grupo 
parlamentario. Por su parte, diputados del grupo parlamentario del PRI, hicieron 
lo propio en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, solicitando entre 
otras cosas, que la Comisión Federal de Electricidad cese los cortes masivos 
del servicio de energía eléctrica, porque está afectando a la población. Esa 
solicitud ocasionó que el Director General de la Comisión Federal de 
Electricidad se molestara, se encolerizara y diera instrucciones al Coordinador 
de Comunicación Corporativa de la CFE, que publicará con fecha 12 de julio del 
año 2020, un comunicado en el que realiza diversos señalamientos fuera de 
contexto e injuriosos, pues entre otras cosas dijo: Con gran desfachatez, el PRI, 
en la Cámara de Diputados, exige a la CFE que suspenda cortes del servicio 
eléctrico en los hogares mexicanos. Exhibiendo ignorancia o malicia, no 
reconoce el acuerdo entre la CFE y la Secretaría de Hacienda, que establece 
que, pese al incremento del consumo eléctrico en los hogares del país, producto 
del confinamiento, estos permanecerán con el subsidio gubernamental. Hoy, la 
cínica exigencia del PRI para que la CFE suspenda cobros y reconecte a 
deudores que, antes de la pandemia, arrastran adeudos injustificables, obedece 
a intereses partidistas en tiempos electorales. Es perverso e insensible exigir a 
la empresa nacional sacrificios que no puede enfrentar. Después de años de 
esta traición, ¿No sería justo exigir que aporten algo al país que tanto han 
saqueado, y no a la CFE? La postura asumida a través de ese comunicado es 
violatoria de lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que en su Artículo 61, establece que: “Los diputados y senadores 
son inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus 
cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.” Lo anterior, porque ni 
Manuel Bartlett Díaz, ni algún otro funcionario de la Comisión Federal de 
Electricidad, pueden impedir la libertad que tienen los diputados y senadores de 
presentar iniciativas de leyes y decretos o proposiciones de puntos de 
acuerdos, realizar comunicados o fijar posicionamientos, solicitando a las 
instancias competentes, apoyo a favor de la ciudadanía, como sucedió el 
pasado 11 de julio de 2020, en que el grupo parlamentario del PRI, a través de 
una legisladora, solicitó a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) suspender, 
hasta que se levanten las medidas sanitarias y de confinamiento, los cortes al 
servicio eléctrico doméstico por adeudo total o parcial del pago. Asimismo, 
resulta violatorio de lo que señala la Ley Suprema en su Artículo 134, Séptimo 
Párrafo, a saber: “Los servidores públicos de la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de 
la competencia entre los partidos políticos.” A su vez, también contraviene lo 
que señala el Artículo 7 de la Ley General de Responsabilidad Administrativas. 
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Lo anterior, porque Manuel Bartlett Díaz y sus funcionarios están utilizando a la 
Comisión Federal de Electricidad para beneficiar a los legisladores del grupo 
parlamentario de MORENA en el Congreso de la Unión, ya que se reunió con 
ellos y les ofreció los apoyos señalados. Sin embargo, reaccionó violentamente 
en contra de la petición que formula una legisladora del Partido Revolucionario 
Institucional, un día después, y sobre el mismo tema. Esa actitud, refleja que no 
les está dando el mismo trato a todos los legisladores, pues les da preferencia a 
los de MORENA; tampoco actúa con imparcialidad, pero además, está usando 
a la CFE para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja 
personal o a favor de los legisladores de MORENA, seguramente con miras al 
próximo proceso electoral. Esas conductas demuestran que Manuel Bartlett no 
es digno que esté al frente de la Comisión Federal de Electricidad, pues no se 
conduce conforme a la Constitución y a la ley. Además, se olvida que quien dio 
el ejemplo de no pagar el servicio de energía eléctrica, fue el hoy Presidente de 
la República, Andrés Manuel López Obrador, quien en el año de 1994, incitó a 
la población a ponerse en resistencia civil en Tabasco por muchos años y 
cuando la CFE cortaba la luz, tenían cuadrillas para reconectar el servicio. 
Incluso, cuando Andrés Manuel López Obrador era el dirigente de MORENA, 
creó brigadas de reconexión a las que dotó de equipos y vehículos para que 
anduvieran reconectando el servicio, principalmente en Tabasco. 
Lamentablemente, ahora que ostenta la Presidencia de la República, se niega a 
apoyar a los usuarios del servicio de energía eléctrica y lo más grave es que, 
tolera que el Director de la Comisión Federal de Electricidad, ordene el corte 
masivo del servicio a los morosos, lo que antes repudiaba y combatía, Incluso, 
tolera que Manuel Bartlett Díaz fustigue a los diputados de oposición que 
solicitan cesen esos cortes y los cobros excesivos. Manuel Bartlett Díaz, se las 
quiere dar de muy recto, pero se olvida que no tiene calidad moral para ello, ya 
que ha sido acusado de diversos actos de corrupción, tanto en gobiernos 
anteriores, como en el actual, entre ellas, en el año 2019, que se le acusó de 
haber ocultado una millonaria fortuna en su declaración patrimonial de 25 
propiedades por valor de más de 800 millones de pesos (unos 42 millones de 
dólares) y 12 empresas, algunas incluso dedicadas al sector de la energía, 
registradas a nombre de su pareja e hijos. El propio Andrés Manuel López 
Obrador en 1995, al escribir el libro llamado “Entre la Historia y Esperanza”, 
acusó a Manuel Bartlett Díaz, de realizar transas inmobiliarias en Tabasco, en 
los terrenos heredados de su padre. En diversas ocasiones, también lo acusó 
de ser responsable del fraude electoral, argumentando la caída del sistema. 
Asimismo, León Manuel Bartlett Álvarez, hijo del Director General de la 
Comisión Federal de Electricidad, fue sancionado recientemente por haber 
vendido al Instituto Mexicano del Seguro Social, ventiladores de mala calidad y 
a sobreprecios. De manera que, el Director de la CFE, es el menos indicado 
para hacer los señalamientos vertidos en contra del grupo parlamentario del 
PRI. Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Honorable 
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Pleno la siguiente: Proposición con Punto de Acuerdo. Único.- La Sexagésima 
Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, exhorta al Ciudadano 
Manuel Bartlett Díaz, a que renuncie al cargo de Director General de la 
Comisión Federal de Electricidad, por haber violado lo establecido en los 
artículos 61 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
relativo a que: “Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que 
manifiesten en el desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos 
por ellas”; y 134, Séptimo Párrafo, de la misma, el cual señala que: “Los 
servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos”; y el Artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, al actuar con parcialidad a favor de los legisladores de 
MORENA, ofreciéndole todo tipo de apoyos para solucionar los problemas que 
presentan usuarios del servicio de energía eléctrica y en cambio a los diputados 
del PRI que solicitaron algo similar, los injurió a través de un comunicado 
fechado el 12 de julio del año 2020,  dándoles un trato distinto que sus 
homólogos mencionados. Asimismo, debe renunciar, porque por los actos de 
corrupción que se le han imputado a él y a sus familiares directos y el daño que 
está causando a los usuarios del servicio de energía eléctrica al ordenar se les 
corte el suministro de energía, sin tomar en cuenta que no pueden pagarlo, por 
causa de la pandemia de COVID-19 que afecta a todo el país, no es digno de 
ostentar ese cargo. Transitorio. Artículo Único.- Se instruye al Secretario de 
Asuntos Parlamentarios, realice los trámites correspondientes para que se haga 
llegar el presente exhorto a su destinatario para su conocimiento y atención. 
Atentamente. Democracia y Justicia Social. Diputado Nicolás Carlos Bellizia 
Aboaf. Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por el Diputado Nicolás 
Carlos Bellizia Aboaf, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Recursos Hidráulicos, Energía 
y Protección Ambiental, para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen 
que en su caso proceda. 
 
Posteriormente, la Diputada Presidenta, le concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Jessyca Mayo Aparicio, de la fracción parlamentaria de MORENA, 
para que diera lectura a una proposición con Punto de Acuerdo, quien en uso 
de la palabra expresó: Muy buenas tardes. Muchas gracias, Diputada Beatriz 
Milland Pérez, Presidenta de la Comisión Permanente, compañeras diputadas y 
diputados, representantes de los medios de comunicación que nos miran en 
redes sociales, público en general. Con las facultades que me otorgan las 
disposiciones legales vigentes, me permito poner a consideración del Pleno de 
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esta Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Tabasco, una Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la 
Procuraduría Federal del Consumidor, Delegación Tabasco, y a la Secretaría de 
Salud del Estado de Tabasco, para que de manera coordinada y en el ejercicio 
de sus facultades, implementen estrategias de supervisión a farmacias y 
establecimientos mercantiles para vigilar que no se incrementen 
injustificadamente los precios de medicamentos e insumos médicos con motivo 
de la pandemia provocada por el COVID-19, al tenor de las siguientes 
consideraciones: Ante la información falsa y muchas veces tendenciosa que 
encontramos en razón de la crisis sanitaria que vivimos, toma una importancia 
mayúscula que la sociedad verifique que la información que se encuentra en las 
redes sociales sea oficial, no hacer caso a noticias amarillistas o a los 
supuestos remedios milagrosos que pueden ser contraproducentes ya que en 
lugar de beneficiar, pueden incluso poner en riesgo la vida. Automedicarnos sin 
tener un diagnóstico médico oportuno, tampoco es una solución ni para tratar, ni 
para prevenir esta enfermedad. Ingerir medicamentos sin prescripción médica, 
podría alejarnos de la verdadera recuperación, en todos los casos, es 
importante acudir al médico para que sea él quien nos indique el tratamiento 
adecuado a seguir. Mientras el mundo no tenga una vacuna contra el SARS-
CoV-2, tendremos que acostumbrarnos a vivir implementando todas las 
medidas sanitarias posibles, y aunque no sabemos exactamente cuándo 
recuperaremos la normalidad, recordemos que el éxito de cualquier medida 
depende de un esfuerzo y cooperación conjunta, entre autoridades y sociedad. 
En este contexto, resultan lamentables las prácticas de acaparamiento y 
reventa de medicamentos e insumos médicos que se están presentando en 
nuestra entidad. Desde la fracción parlamentaria de MORENA, condenamos 
enérgicamente estas acciones que no solo ponen en riesgo la salud de las 
personas, sino que afectan sustancialmente la economía de las tabasqueñas y 
tabasqueños, mermando su patrimonio y la posibilidad de continuar acatando 
las medidas de confinamiento, al obligarlos a salir a las calles a buscar las 
medicinas que algunos explotadores esconden para después revenderlas a 
precios exagerados. Es por ello que compartimos el sentir y la preocupación de 
todas las fuerzas políticas representadas en este Honorable Congreso, y nos 
sumamos a las acciones necesarias para detener estas prácticas inhumanas y 
criminales. En el ejercicio de nuestras facultades constitucionales, proponemos 
respetuosamente, esta proposición con Punto de Acuerdo, ya que si bien es 
cierto el mercado se rige por la oferta y la demanda, también es una realidad 
que hay personas que se dedican a  lucrar con el dolor ajeno, aprovechándose 
de la desesperación y angustia de quienes buscan aliviar a sus pacientes. 
Recientemente, el Doctor Manuel Adalberto Pérez Lanz, Subsecretario de 
Servicios de Salud de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, señaló 
atinadamente que “a pesar del gran esfuerzo realizado por el equipo de 
atención en salud, de la mano directa del Gobierno estatal y federal, que han 
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dado la cara ante esta terrible pandemia, la ciudadanía cada vez más relaja las 
medidas de prevención.” Coincidimos con lo expresado por el Subsecretario, en 
razón que también nos corresponde como ciudadanos olvidarnos de la 
minimización de problemas que ha condicionado desde el manejo no 
hospitalario del COVID, hasta por ejemplo, mantener en domicilios tanques de 
oxígeno con pacientes graves, ya que esto no solo debe ser regulado sino 
también merecedor de sanción a la empresa o particulares que suministren sin 
prescripción y reporte estos insumos. La Procuraduría Federal del Consumidor 
debe vigilar y sancionar, conforme a la normatividad que los rige, a los 
establecimientos que abusan en el costo de medicamentos e insumos 
relacionados a la contingencia sanitaria por el COVID-19. Es necesario que se 
redoblen los operativos de vigilancia para ponerle un alto al alza 
desproporcionada de insumos tales como tanques de oxígeno, cubrebocas, 
desinfectantes y medicamentos. La Secretaría de Salud, en el ejercicio de sus 
facultades, debe mantener en constante vigilancia a las farmacias y 
establecimientos mercantiles para que restrinjan la venta de medicamentos sin 
receta médica para el caso de los productos que son prescritos para el 
tratamiento del COVID-19, mientras se toman las medidas legislativas 
necesarias para su regulación. En virtud de todo lo anterior, me permito someter 
a la consideración de esta Soberanía el siguiente Punto de Acuerdo. Artículo 
Único.- La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso de 
Tabasco, exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor, Delegación 
Tabasco, y a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, para que de 
manera coordinada y en el ejercicio de sus facultades, implementen estrategias 
de supervisión a farmacias y establecimientos mercantiles para vigilar que no se 
incrementen injustificadamente los precios de medicamentos e insumos 
médicos con motivo de la pandemia provocada por el COVID-19. Transitorio. 
Artículo único.- Se instruye a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, para que 
en cumplimiento a la determinación de este Honorable Congreso, realice los 
trámites necesarios a fin de hacer llegar dicho exhorto a sus destinatarios para 
la atención que en derecho corresponda. Atentamente. Diputada Jessyca Mayo 
Aparicio, fracción parlamentaria de MORENA. Es cuanto, Diputada Presidenta. 
Buenas tardes, muchas gracias. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por la Diputada Jessyca 
Mayo Aparicio, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a la 
Comisión Ordinaria de Fomento y Desarrollo Industrial, Económico, Artesanal, 
Comercial y Turístico, para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen 
que en su caso proceda. 
 
Seguidamente, la Diputada Presidenta, le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria 
del Partido Revolucionario Institucional, para que diera lectura a una proposición 
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con Punto de Acuerdo, quien en uso de la palabra manifestó: Con el permiso de 
la Presidencia, compañeras y compañeros diputados, personas que nos siguen 
a través de las redes sociales. En uso de mis derechos, me permito presentar, 
ante esta representación popular, proposición con Punto de Acuerdo, para los 
efectos que más adelante se indican, al tenor de la siguiente: Exposición de 
Motivos. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
Artículo 4, establece que: “Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible”, así como que “el Estado debe garantizar ese 
derecho.” Por su parte el Artículo 2, quinto párrafo, fracción XXXVII de la 
Constitución local, dispone: “Toda persona tiene derecho al acceso, disposición 
y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible.” De lo dispuesto en esos preceptos 
constitucionales se desprende que el acceso al agua potable es un derecho 
humano consagrado en nuestra Constitución Federal y en la del Estado de 
Tabasco. En consecuencia, por mandato del Artículo 1, tercer párrafo, de la Ley 
Suprema del país: “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar ese derecho, 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad.” Ahora bien, para proporcionar el servicio de 
agua potable al que tienen derecho los ciudadanos, se requiere la participación 
de diversas autoridades. En el caso de la ciudad de La Venta, Huimanguillo, 
Tabasco, de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), a cuyo cargo, 
se encuentra la operación del servicio, y de la Comisión Federal de Electricidad, 
encargada de proporcionar el servicio respectivo para que la bomba de agua 
funcione correctamente, pues al faltar o al no llegar con los 440 voltios que se 
requieren, no puede funcionar, y si hay una sobrecarga, la bomba se quema y 
se deja sin servicio a toda la ciudad. En La Venta, Huimanguillo, Tabasco, 
desde hace mucho tiempo han padecido la falta de agua potable, por diversas 
causas. Recientemente, se debió a que la bomba que extrae el agua del pozo 
se dañó, razón por la cual el suscrito presentó el pasado 9 del mes y año en 
curso, un exhorto al titular de la Comisión mencionada, para los efectos de que 
se repara la bomba. En lo cual, teniendo una plática, y donde quiero agradecer 
públicamente al Ingeniero Armando Padilla Herrera por su pronta respuesta de 
la plática que tuvimos con él, y después de presentar el exhorto que todavía 
está en análisis en el Congreso, quedó reparada la bomba en la ciudad de La 
Venta. También platicando con la gente que trabaja en CEAS, es la Exposición 
de Motivos que necesitamos que la Comisión Federal de Electricidad haga lo 
relevante que tenga que hacer, para que la bomba no pueda tener los perjuicios 
de que se llegue a quemar porque no llega tener la suficiente carga. No 
obstante, vecinos de la ciudad de La Venta Huimanguillo, Tabasco, me hicieron 
saber que, según les comentaron los trabajadores de la mencionada Comisión 
Estatal, el voltaje que existe en el lugar donde está instalada la bomba que sirve 
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para extraer el agua y abastecer a la población, no es constante, pues sube y 
baja, lo que ocasionó que se quemara la bomba anterior y puede hacerlo con la 
que recientemente se colocó, pero que eso le compete resolverlo a la Comisión 
Federal de Electricidad, y aunque ellos han solicitado la intervención no han 
obtenido respuesta satisfactoria. Ante esa situación, se considera pertinente la 
intervención de este Congreso para gestionar ante la Comisión Federal de 
Electricidad lleven a cabo las acciones necesarias para que se regularice el 
servicio de energía eléctrica que proporciona para que funcione la bomba 
mencionada, a fin de evitar las altas y bajas constantes que dan motivo a que 
se queme y se deje sin agua a la población. De igual manera, para solicitar a la 
Secretaría para el Desarrollo Energético, para que en uso de las atribuciones 
que les confiere el Artículo 44, fracción  VII, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo Estatal, relativo a “participar con la Comisión Federal de Electricidad y 
las autoridades competentes para que el suministro de energía eléctrica se 
provea con la cantidad y calidad suficiente y mediante tarifas accesibles para el 
desarrollo social del Estado”, su intervención ante la citada Comisión para los 
efectos señalados. Por lo expuesto, estando facultado el Honorable Congreso 
del Estado para aprobar los acuerdos que propongan a la Legislatura, entre 
otros, los diputados, para gestionar ante las instancias competentes apoyo a la 
población o que busquen el beneficio de la ciudadanía tabasqueña, me permito 
someter a la consideración de esta Soberanía, la siguiente proposición con 
Punto de Acuerdo. Único.- La Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, exhorta al Director General 
de la Comisión Federal de Electricidad, así como al Director de Suministro 
Básico de la citada empresa productiva, lleven a cabo las acciones necesarias 
para que se regularice el servicio de energía eléctrica y se proporcionen de 
manera constante 440 voltios, para que funcione de manera correcta  la bomba 
que la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), utiliza para extraer 
agua y prestar el servicio de agua potable en la ciudad de La Venta 
Huimanguillo, Tabasco, evitando las altas y bajas constantes que dan motivo a 
que se queme la bomba y se deje sin agua a la población, como ha sucedido 
anteriormente. De igual manera, se exhorta al titular de la Secretaría para el 
Desarrollo Energético, para que en uso de las atribuciones que le confiere el 
Artículo 44, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, 
participe con la Comisión Federal de Electricidad y para que el suministro de 
energía eléctrica que requiere para su operación la bomba que utiliza la 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), instalada en la ciudad de La 
Venta Huimanguillo, Tabasco, se provea con la cantidad y calidad suficiente y 
mediante tarifas accesibles para el desarrollo social de esa zona. Transitorio. 
Artículo Único.- Se instruye al Secretario de Servicios Parlamentarios, realice 
los trámites respectivos para hacer llegar el presente exhorto a sus 
destinatarios. Es cuanto, Diputada Presidenta.  
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La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Recursos 
Hidráulicos, Energía y Protección Ambiental, para su estudio y presentación del 
Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta, le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, para que diera lectura a una 
proposición con Punto de Acuerdo, que presentaba la fracción parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional, quien en uso de la palabra dijo: Con el 
permiso de la Presidencia, compañeras y compañeros diputados, personas que 
nos siguen a través de internet. A nombre de las y los legisladores que 
integramos la fracción parlamentaria del PRI, acudo ante esta Soberanía a 
formular proposición con Punto de Acuerdo, en los términos siguientes: 
Exposición de motivos. Como es del conocimiento de las señoras y los señores 
legisladores, el derecho a la salud es un derecho humano consagrado en la 
Constitución General de la República, en los tratados internacionales, en 
nuestra propia Constitución Política local. Lo mismo sucede con la obligación 
conferida al Estado para garantizar el derecho que toda persona tiene al 
acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico 
en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. En México, por mandato 
constitucional, los municipios tienen a su cargo las funciones y servicios 
públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales. En ese marco, es de señalarse que, en el Poblado 
Gregorio Méndez del municipio de Cunduacán, Tabasco, existe un pozo de 
agua profunda, debidamente inscrito en el Registro Público de Derechos del 
Agua, cuya concesión fue otorgada al Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, 
mismo que fue construido por PEMEX gracias a gestiones realizadas por sus 
habitantes, con base en el Programa de Apoyo a la Comunidad y Medio 
Ambiente. Aunque dicha obra fue entregada al Ayuntamiento de Cunduacán 
desde el 21 de diciembre del año 2018, a la fecha no se ha puesto a funcionar, 
afectando no solo a los habitantes del referido Poblado Gregorio Méndez, sino 
también a las personas que habitan el Poblado Santa Isabel, Rancho Nuevo y 
Los Cerros, que son zonas aledañas con las que se beneficiarían de tal obra. 
Por si fuera poco, el sistema de drenaje y el cárcamo que se construyó para dar 
salida a las aguas negras, en vez de ser un beneficio para la comunidad, se ha 
convertido en un grave problema de contaminación, ya que a raíz de un adeudo 
de energía eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad fue suspendido el 
servicio, lo que ha traído como consecuencia que las bombas no puedan ser 
utilizadas sobreviniendo la saturación y el derramamiento de aguas negras, 
convirtiéndose en un foco de infección para las familias del referido Poblado 
Gregorio Méndez de Cunduacán. Ante esta situación, los habitantes de dicha 
comunidad, a través de su Delegación municipal, presentaron por escrito la 
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problemática ante la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS); la 
dependencia respondió mediante Oficio de fecha 12 de julio de 2019, que la 
concesión del pozo fue otorgada por la CONAGUA al Ayuntamiento de 
Cunduacán. Que CEAS no tiene injerencia en los trámites de dicho pozo. Que 
es ante el H. Ayuntamiento de Cunduacán la instancia a la cual deben solicitar 
el arreglo del drenaje para que este proceda en consecuencia ante CEAS. Con 
esta respuesta, los habitantes comparecieron por escrito ante la C. Nidia 
Naranjo Cobián, en su calidad de Presidenta Municipal, para solicitar realizara 
los trámites necesarios para solucionar los problemas de carencia de agua 
potable y desbordamiento de aguas negras, mediante Oficio de fecha 24 de julio 
de 2019, es decir, que desde hace un año ejercieron su derecho de petición y a 
la fecha continúa el Ayuntamiento siendo omiso al respecto. De manera 
reiterada han continuado con sus peticiones en torno a este asunto, siendo 
entregados los últimos escritos el día 9 y 29 de enero del presente año de 2020; 
más aún, la regidora Maribel Avalos León, ha presentado el asunto ante el 
Cabildo, sin que a la fecha hayan obtenido respuesta alguna. Por lo que, ante lo 
apremiante del caso, es que ahora se ve terriblemente agravado por la 
pandemia del COVID-19, acuden ante nosotros para que, en nuestra calidad de 
legisladores, brindemos el apoyo oportuno y efectivo que solucione esta 
problemática que afecta a familias tabasqueñas que radican en el Poblado 
Gregorio Méndez y sus zonas aledañas: Poblado Santa Isabel, Rancho Nuevo y 
Los Cerros, del municipio de Cunduacán. Por lo expuesto, estando facultado el 
Honorable Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 28, segundo párrafo y 36, fracción XLIII, de la Constitución Política del 
Estado de Tabasco, este Congreso, para aprobar, los acuerdos que propongan 
a la Legislatura, entre otros, los diputados, para gestionar ante las instancias 
competentes, apoyo a la población o que busquen el beneficio de la ciudadanía 
tabasqueña; nos permitimos someter a la consideración de esta Soberanía la 
siguiente. Proposición con Punto de Acuerdo. Único.- La Sexagésima Tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
exhorta a la ciudadana Nidia Naranjo Cobián, Presidenta Municipal de 
Cunduacán, Tabasco, para que realice las acciones necesarias para poner en 
funcionamiento el pozo construido por PEMEX y dado en concesión al 
Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, por la CONAGUA; así como para que 
se proceda a restituir el servicio de energía eléctrica y hacer funcionar la bomba 
del cárcamo con la finalidad de restablecer, a la brevedad posible, el servicio de 
drenaje del Poblado Gregorio Méndez del municipio de Cunduacán, Tabasco, 
toda vez que la municipio incumple la obligación conferida por leyes y tratados 
para proteger, garantizar y hacer efectivo los derechos humanos al agua, al 
drenaje y a la salud que tienen las y los habitantes afectados. Transitorio. 
Artículo Único.- Se instruye al Secretario de Asuntos Parlamentarios, realice los 
trámites respectivos para hacer llegar el presente exhorto a sus destinatarios. 
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Atentamente. “Democracia y justicia social”, fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional. Es cuanto, Diputada Presidenta.  
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por la fracción parlamentaria 
del Partido Revolucionario Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de 
Bienestar Social, Asuntos Indígenas, Atención a Grupos Vulnerables, Adultos 
Mayores y Personas con Discapacidades, para su estudio y presentación del 
Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Acto seguido, la Diputada Presidenta manifestó que el siguiente punto del orden 
del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y diputados 
integrantes de la Comisión Permanente que desearan hacer uso de la palabra 
se anotaran ante la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García. 
Anotándose para hacer uso de la palabra, en asuntos generales, el Diputado 
Gerald Washington Herrera Castellanos. 
 
Seguidamente, la Diputada Presidenta le concedió el uso de la palabra en 
asuntos generales hasta por 10 minutos, al Diputado Gerald Washington 
Herrera Castellanos, quien en uso de la tribuna dijo: Con el permiso de la Mesa 
Directiva, compañeros diputados y diputadas, público que nos acompaña a 
través del internet, medios de comunicación.  Licenciado Guillermo Narváez 
Osorio, Rector de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, este día me 
dirijo a usted, a mis compañeras y compañeros diputados y al pueblo de 
Tabasco, con el “orgullo Juchimán" a flor de piel, que nos identifica a los 
egresados de la UJAT, y con pleno respeto a su autonomía universitaria. Lo 
hago, haciendo un llamado a la unidad de todos los tabasqueños para rescatar 
a nuestra Máxima Casa de estudios, símbolo de la tradición liberal que siempre 
nos ha identificado como pueblo y también impulsora del desarrollo político, 
económico, social y cultural de nuestro Estado, desde sus primeros días como 
Instituto Juárez. Desde hace más de 60 años, la UJAT ha hecho posible la 
formación de miles de profesionales protagonistas de la construcción del 
Tabasco que hoy conocemos. Por cierto, miles de ellos hoy ocupan desde 
puestos modestos hasta destacadas posiciones en los gabinetes federal y 
estatal, como el propio Gobernador de Tabasco. La trascendencia de la UJAT, 
no solo está en la función educativa y de investigación científica de mil 500 
docentes con más de 11 años de antigüedad y 200 integrantes del Sistema 
Nacional de Investigadores. No, la trascendencia de la UJAT también está en su 
labor comunitaria y de vinculación con los sectores productivos. Ahí están los 
más de siete mil 700 alumnos que el año pasado dieron sus prácticas 
profesionales y brindaron su servicio social en muchas empresas y 
dependencias de gobierno. Estamos hablando de más de seis décadas de 
trabajo en apoyo a la salud y asistencia técnica a productores del campo, por 
mencionar un par de ejemplos. La UJAT es patrimonio de Tabasco, forma parte 
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de nuestra vida diaria, y es parte de nuestra identidad como tabasqueños. Por 
eso nadie debe ser ajeno a la crisis financiera que está viviendo y que pone en 
peligro su existencia ante la falta de recursos para hacer el pago de las 
prestaciones de fin de año a todo el personal académico y administrativo. No 
podemos ser ajenos al problema de la Institución, pero tampoco al daño que se 
le podría causar a toda la comunidad universitaria que le da vida a la UJAT. Me 
refiero a los más de ocho mil trabajadores, entre docentes y administrativos, y 
cerca de 62 mil alumnos de entre las modalidades escolarizada y no 
escolarizada. Es un hecho que ante la falta de pagos, la Universidad se verá 
paralizada y, con ello, también las clases en medio de una crisis sanitaria, que 
ya de por sí están generando muchos problemas en este sector. Señor Rector, 
cuando usted tomó protesta, aseguró tres cosas fundamentales: “No ser ajeno a 
los problemas de la UJAT; nunca más la Universidad será noticia por 
escándalo; y que quienes no actuaron correctamente, se atendrán a las 
consecuencias.” Efectivamente, usted nunca ha sido ajeno a los recientes 
problemas de la UJAT, sabía a lo que se metía como académico de muchos 
años y como Secretario de Educación estatal, cargo al que renunció para 
aspirar a la encomienda que hoy ostenta. También es cierto que la Universidad 
ha sido objeto de escándalo a nivel nacional por estar involucrada en el desvío 
de recursos federales y por la falta de dinero para pagar las prestaciones de fin 
de año donde la pérdida de clases, marchas, manifestaciones, cierres de calles 
y represión, fueron el sello de esos días difíciles para la UJAT. Y también es 
cierto que los causantes de esta crisis tienen nombres y apellidos; directivos y 
funcionarios de la propia Universidad que deben ser investigados y castigados 
por los delitos que cometieron. En este sentido, señor Rector, no es momento 
de cerrarse a una postura ni amenazar con “tirar la toalla”. Al contrario, es hora 
de poner toda la capacidad y experiencia para cumplir la palabra que empeñó 
ante toda la comunidad universitaria: resolver los problemas, evitar el escándalo 
y hacer pagar a los culpables. Como egresado y docente de la UJAT, no 
traicione a su Alma Máter. Su ultimátum de dejar sin el cobro de sus 
prestaciones al personal de la UJAT es, por decir lo menos, temeraria. Lo hace 
ver como un funcionario limitado en su capacidad de gestión y de relaciones 
políticas. ¿Cómo cree que se tomaría a nivel nacional que la Universidad más 
importante del Estado donde nació el Presidente de México cerrara sus puertas 
por falta de recursos y apoyos del propio Gobierno Federal?, ¿Está dispuesto a 
manchar su trayectoria profesional renunciando por incapacidad para resolver el 
problema financiero de la UJAT? Usted mismo ya dijo públicamente que no 
cierra esa posibilidad. ¿Por qué siendo la Universidad un espacio de creación, 
reflexión, análisis, investigación y de innovación, usted reduce las opciones de 
solución únicamente a sus propuestas?, ¿Por qué no convocar a un diálogo 
abierto con todos los actores que deban estar involucrados en la solución de 
este problema? Por parte de este Congreso, estamos en la mejor disposición de 
ayudar en lo que esté a nuestro alcance para rescatar a nuestra Universidad. 



LXIII LEGISLATURA 
DIARIO DE LOS DEBATES 

 

 
34 

En este sentido, señor Rector, desde aquí le hacemos las siguientes 
propuestas: Primero.- Haga usted público, íntegramente, todos los documentos 
de las auditorías que hasta la fecha ha realizado su administración. Segundo.- 
Presente usted las denuncias que haya interpuesto en contra de los culpables 
del desfalco financiero a nuestra Máxima Casa de estudios. Tercero.- Publique 
usted, rubro por rubro, los resultados (montos ahorrados) que resultaron del 
plan de austeridad recientemente implementado en su gestión. Cuarto.- Active 
usted todas las herramientas con las que cuente la Universidad para hacerse de 
recursos, como por ejemplo, el Patronato de la UJAT, que también debe 
presentar un informe de los recursos con los que cuenta y que se pueden 
obtener con su labor, y: Quinto.- Así como anunció un plan de austeridad, 
presente también un plan de rescate económico y capitalización de la UJAT, 
que permita aprovechar el conocimiento y experiencia docente de la 
Universidad, en la prestación de servicios, capacitaciones, asesorías, e 
investigaciones en los tres órdenes de gobierno y a la iniciativa privada. 
Después de todo esto, entonces sí estarán las condiciones para que usted, 
junto con los sindicatos de la UJAT, se sienten a analizar las mejores opciones 
para salir de la crisis en que está nuestra Máxima Casa de estudios. Si usted lo 
considera más práctico, le ofrecemos este Recinto para que aquí, públicamente, 
presente toda esta información y comparezca ante este Pleno. En caso 
contrario, solicitamos que la Comisión de Educación de este Congreso, integre 
un grupo de trabajo con legisladores de todos los partidos, para reunirnos con 
usted cuanto antes y comenzar a coadyuvar en esta labor. ¿Se imagina usted el 
impacto negativo en la generación de conocimientos, investigación y empleos 
que tendría para Tabasco y la región, el cierre definitivo de la UJAT? Por eso, 
consideramos que este tema es de sumo interés para todos los tabasqueños y, 
en consecuencia, para todos quienes somos representantes de este pueblo. Le 
reitero, desde el Congreso tenemos la plena disposición de ayudar, además de 
contar con facultades constitucionales para reorientar recursos públicos en caso 
de ser necesario. Compañeros diputados, tabasqueños y tabasqueños, amigas 
y amigos, señor Rector, el primer rector de la UJAT fue, como usted, un 
destacado abogado, Don Antonio Ocampo Ramírez. Sería irónico que otro 
abogado fuera el que baje las cortinas para su cierre definitivo. Tabasco no se 
lo merece, ni tampoco su trayectoria pública, señor Rector. La UJAT es la 
Máxima Casa de estudios de todos los tabasqueños y patrimonio de Tabasco. 
Defendámosla con unidad y pleno respeto a su autonomía. Rescatémosla con 
diálogo y propuestas. Impulsémosla para que siga siendo pieza fundamental del 
desarrollo de Tabasco. “Estudio en la duda, acción en la fe.” Es cuanto, 
Diputada Presidenta. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, la Diputada Presidenta, 
siendo las quince horas con veintiún minutos, del día catorce de julio del año 
dos mil veinte, declaró clausurados los trabajos de la Sesión Pública de la 
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Comisión Permanente, de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado, informando que la hora y fecha de la próxima sesión de 
este Órgano Legislativo, se les haría saber oportunamente a través de la 
Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
 
DIP. BEATRIZ MILLAND PÉREZ. 
PRESIDENTA. 
 
 

DIP. ODETTE CAROLINA LASTRA GARCÍA. 
SECRETARIA. 

 
Acto seguido, la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, sometió a 
la consideración de la Comisión Permanente, el acta de la sesión de esta 
Comisión Permanente del 14 de julio de 2020, misma que resultó aprobada con 
con seis votos a favor, de los diputados: Beatriz Milland Pérez, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Karla María 
Rabelo Estrada, Alma Rosa Espadas Hernández y Jessyca Mayo Aparicio. 
 
ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número: 195 
Fecha:  15/julio/2020. 
Lugar:  Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Rafael Elías Sánchez Cabrales.  
Secretaría:  Diputada María Esther Zapata Zapata. 
Inicio:   11:19 Horas 
Instalación:  11:23 Horas 
Clausura:  13:00 Horas 
Asistencia:  30 diputados. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las once 
horas con diecinueve minutos, del día quince de julio del año dos mil veinte, se 
dio inicio a la Sesión Pública del Tercer Período Extraordinario de Sesiones, del 
Segundo Receso, del Segundo Año de Ejercicio de la Sexagésima Tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco, en el Salón de 
Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, siendo Presidente el Diputado 
Rafael Elías Sánchez Cabrales, quien para dar inicio a la sesión solicitó a la 
Diputada Primera Secretaria, María Esther Zapata Zapata, pasara lista de 
asistencia. Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, pasó lista de 
asistencia e informó al Diputado Presidente que existía quorum con 29 
asistencias. Encontrándose presentes las diputadas y diputados: Juana María 
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Esther Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Tomás Brito Lara, 
Daniel Cubero Cabrales, Jesús de la Cruz Ovando, Exequias Braulio Escalante 
Castillo, Alma Rosa Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, María Félix 
García Álvarez, José Concepción García González, Manuel Antonio Gordillo 
Bonfil, Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, Cristina Guzmán Fuentes, Patricia 
Hernández Calderón, Gerald Washington Herrera Castellanos, Odette Carolina 
Lastra García, Charlie Valentino León Flores Vera, Jessyca Mayo Aparicio, 
Beatriz Milland Pérez, Katia Ornelas Gil, Luis Ernesto Ortíz Catalá, Karla María 
Rabelo Estrada, Ingrid Margarita Rosas Pantoja, Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, Minerva Santos García, José Manuel Sepúlveda del Valle, Agustín 
Silva Vidal, Jaqueline Villaverde Acevedo y María Esther Zapata Zapata. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 27, 
primer párrafo y 41, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se justificaran las 
inasistencias a esta sesión de la Diputada Ena Margarita Bolio Ibarra, y y de los 
diputados Nelson Humberto Gallegos Vaca y Carlos Mario Ramos Hernández. 
 
Posteriormente, toda vez que había quorum, el Diputado Presidente solicitó a 
los presentes ponerse de pie, y siendo las once horas con veintitrés minutos, 
del día quince de julio del año dos mil veinte, declaró formalmente instalados y 
abiertos los trabajos del Tercer Período Extraordinario de Sesiones, del 
Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de la 
Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, y de esta 
Sesión Pública. 
 
Seguidamente, la Diputada Segunda Secretaria, Minerva Santos García, a 
solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del día, en los términos 
siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. Declaratoria formal 
de apertura del Tercer Período Extraordinario de Sesiones, del Segundo 
Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de la 
Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado; e 
instalación de la Sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
IV. Informe al Pleno a cargo de la Presidenta de la Comisión Permanente, sobre 
los motivos que originaron convocar al Tercer Período Extraordinario de 
Sesiones. V. Dictámenes de las comisiones, para su discusión y aprobación, en 
su caso. V.I Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Acuerdo de la 
Junta de Coordinación Política, que contiene la propuesta para la designación 
de dos comisionados propietarios y sus respectivos suplentes, del Pleno del 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. V.II 
Toma de protesta, en su caso, a dos comisionados propietarios del Pleno del 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. V.III 
Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen emitido por la 
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Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, por el que se autoriza al 
Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, la contratación de uno o 
varios empréstitos, bajo las mejores condiciones del mercado, con una o más 
instituciones de crédito del Sistema Financiero Mexicano. V.IV Lectura, 
discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión Ordinaria 
de Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que se expide la Ley de 
Archivos para el Estado de Tabasco. V.V. Lectura, discusión y aprobación, en 
su caso, de un Dictamen de la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, 
Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se reforman los párrafos 
primero, fracción V, y tercero del Artículo 115 Bis del Código Penal para el 
Estado de Tabasco, en materia de feminicidio. V.VI Lectura, discusión y 
aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión Ordinaria de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se adiciona un 
Artículo 161 Ter, al Capítulo Único, del Título Quinto Bis, de la Sección Primera, 
del Libro Segundo del Código Penal para el Estado de Tabasco, en materia de 
discriminación o agresiones a personal de salud. V.VII Lectura, discusión y 
aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión Ordinaria de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se adiciona un 
Título Quinto Ter, con un Capítulo Único, integrado por el Artículo 161 Quater, a 
la Sección Primera, del Libro Segundo del Código Penal para el Estado de 
Tabasco, en materia del delito de suplantación de identidad. V.VIII Lectura, 
discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión Ordinaria 
de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
reforma la fracción XI, del Artículo 179; y se adiciona un Capítulo III Bis, 
integrado por el Artículo 186 Bis, al Título Décimo, de la Sección Primera, del 
Libro Segundo, del Código Penal para el Estado de Tabasco; y se derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Acuicultura y Pesca del Estado de Tabasco, 
en materia de robo de instrumentos destinados al aprovechamiento acuícola y 
pesquero. V.IX Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de 
la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 
Protección Civil, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 208 Bis y 208 Bis 2 del Código Penal 
para el Estado de Tabasco, en materia de violencia familiar. V.X Lectura, 
discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión Ordinaria 
de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
deroga el Artículo 272 del Código Penal para el Estado de Tabasco. V.XI 
Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión 
Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por 
el que se adiciona un Título Décimo Cuarto Bis, con un Capítulo Único, 
integrado por el Artículo 334 Ter, a la Sección Tercera, del Libro Segundo del 
Código Penal para el Estado de Tabasco, en materia de comunicación de 
contenido sexual con menores de edad. V.XII Lectura, discusión y aprobación, 
en su caso, de un Dictamen de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
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Constitucionales; relativo a la solicitud de licencia temporal sin goce de sueldo, 
del Licenciado Mario Alberto Gallardo García, al cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. VI. Clausura de la Sesión, 
y del Tercer Período Extraordinario de Sesiones, del Segundo Período de 
Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima Tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación ordinaria sometiera a la consideración de la 
Soberanía, el orden del día que había recibido lectura. Por lo que la Diputada 
Primera Secretaria, en votación ordinaria sometió a la consideración del Pleno 
el orden del día, mismo que resultó aprobado con 29 votos a favor, de los 
diputados: Juana María Esther Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia 
Aboaf, Tomás Brito Lara, Daniel Cubero Cabrales, Jesús de la Cruz Ovando, 
Exequias Braulio Escalante Castillo, Alma Rosa Espadas Hernández, Ricardo 
Fitz Mendoza, María Félix García Álvarez, José Concepción García González, 
Manuel Antonio Gordillo Bonfil, Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, Cristina 
Guzmán Fuentes, Patricia Hernández Calderón, Gerald Washington Herrera 
Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Charlie Valentino León Flores Vera, 
Jessyca Mayo Aparicio, Beatriz Milland Pérez, Katia Ornelas Gil, Luis Ernesto 
Ortíz Catalá, Karla María Rabelo Estrada, Ingrid Margarita Rosas Pantoja, 
Rafael Elías Sánchez Cabrales, Minerva Santos García, José Manuel 
Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal, Jaqueline Villaverde Acevedo y María 
Esther Zapata Zapata; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Beatriz Milland Pérez, Presidenta de la Comisión Permanente, para 
que informara al Pleno sobre los motivos que originaron la convocatoria al 
Tercer Período Extraordinario de Sesiones, quien en uso de la tribuna 
manifestó: Con el permiso de la Mesa Directiva, Presidente, compañeras y 
compañeros diputados, público que nos sigue por redes sociales y medios de 
comunicación. En mi carácter de Presidenta de la Comisión Permanente, y para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado, la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; el Reglamento Interior del Congreso, me 
permito exponer brevemente ante ustedes, los motivos por los cuales fueron 
convocados el día de hoy. Como habremos de observar, éste fue un período 
extraordinario muy fructífero, ya que el día de hoy habremos de discutir 10 
dictámenes emanados por tres diferentes comisiones ordinarias que integran 
esta Sexagésima Tercera Legislatura, y un Acuerdo emitido por la Junta de 
Coordinación Política. Como primer punto, las leyes en materia de 
transparencia, nos mandatan la obligación al Congreso del Estado, de que en 
caso de que ocurran Vacantes dentro del Pleno del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información, debemos de designar a los 
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Comisionados Propietarios y Suplentes que habrán de suplir dichas vacantes. 
Para eso, una vez que se dio cumplimiento con la emisión de la convocatoria, 
en donde se inscribieron 10 hombres y 10 mujeres, y habiendo llevado el 
procedimiento de entrevistas correspondiente, la Junta de Coordinación Política 
emitió un Acuerdo por el que se propone a esta Soberanía, las personas para 
ocupar dichas vacantes. Acuerdo que requiere ser sometido a consideración del 
Pleno, para su aprobación, mediante votación por cédula, por las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Legislatura. Entrando en los dictámenes 
emitidos por las comisiones; la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, 
aprobó un Dictamen por el que se autoriza al Ayuntamiento Constitucional de 
Balancán, Tabasco, la contratación de uno o varios empréstitos, bajo las 
mejores condiciones del mercado. En este sentido, cabe precisar que este 
Congreso del Estado, al ser el único competente para autorizar los montos 
máximos para la contratación de empréstitos de los ayuntamientos, se encargó 
de realizar un análisis del destino, capacidad de pago y, del otorgamiento de la 
garantía por parte del Ayuntamiento, para asegurar que en todo momento se 
cumpliera con las disipaciones legales aplicables. Resolutivo que fue remitido 
para ser sometido a consideración del Pleno de la Legislatura. Asimismo, la 
Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, sesionó para 
aprobar dos dictámenes, del cual se debe resaltar, el Dictamen por que se 
expide una nueva Ley de Archivos del Estado de Tabasco, cuyo origen es una 
Iniciativa con proyecto de Decreto presentada por el Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado. Con esto, además de dar cumplimiento con la armonización 
mandatada por el Congreso de la Unión, se reconoce sustancialmente, la 
obligación de Contar con un Archivo General del Estado, y de que cada 
Organismo Público cuente con un Sistema Institucional de Archivos en su 
interior, que deberán de resguardar y proteger toda la información pública para 
su debida conservación, haciendo posible que ésta pueda ser analizada y 
observada cuando los tiempos legales así lo requieran,  con lo que se da un 
gran paso en materia de transparencia y rendición de cuentas, en la vida 
política de nuestro Estado. Finalmente, la Comisión Ordinaria de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil,  aprobó siete dictámenes por 
los que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Penal para el Estado de Tabasco, para tipificar el delito de suplantación de 
identidad y el delito de comunicación de contenido sexual a menores de edad, 
así como para agravar las penas por los delitos de violencia familiar, y robo a 
especies o instrumentos o destinados al aprovechamiento acuícola o pesquero. 
Como otra reforma al Código Penal, encontramos el Dictamen para sancionar 
penalmente la discriminación que sea cometida en contra de personal médico, 
de enfermería, traslado de enfermos o cadáveres, durante el período que 
comprenda la declaración de una emergencia sanitaria; que emana de 
iniciativas presentadas por Diputadas y Diputados que integran las fracciones 
parlamentarias de este Congreso. Pero de esos dictámenes, quiero destacar 
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especialmente el que deriva de la Iniciativa presentada por todas las mujeres 
que integramos esta Legislatura, para armonizar en nuestra norma sustantiva 
penal, el concepto de feminicidio con el Código Penal Federal. Propuestas 
como estas, son la clara muestra de que cuando se lucha por causas justas, no 
existen colores. Razón por la cual, quiero agradecer a todas y todos los 
legisladores por su dedicación y entrega para la construcción de este proyecto. 
La mayor de las características de esta Legislatura, es que, sin importar las 
diferencias que podamos tener en algunos temas, por encima de todo, hemos 
puesto el bienestar y la tranquilidad de las mujeres. Porque esta es una lucha 
que nos involucra a todos, a los poderes, a las autoridades, a las 
organizaciones, a las academias, a las familias, pero sobre todo, a todas las y 
los ciudadanos de nuestro país que queremos un México sano, justo y en paz. 
Muchas gracias. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente señaló que los siguientes puntos del 
orden del día, se referían a la lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un 
Acuerdo de la Junta de Coordinación Política; de un Dictamen emitido por la 
Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas; de dos dictámenes emitidos por la 
Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales; y de siete 
dictámenes emitidos por la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, 
Procuración de Justicia y Protección Civil; mismos que habían sido circulados 
previamente a las diputadas y diputados integrantes de la Legislatura. Por lo 
que propuso al Pleno, la dispensa a sus lecturas. En consecuencia, solicitó a la 
Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria, sometiera a 
consideración de esta Soberanía, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Siendo las once horas con treinta minutos se integró a los trabajos la Diputada 
Elsy Lydia Izquierdo Morales. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria sometió a consideración del 
Pleno la propuesta de dispensa a la lectura de los dictámenes citados por el 
Diputado Presidente, e informó que había resultado aprobada con 30 votos a 
favor, de los diputados: Juana María Esther Álvarez Hernández, Nicolás Carlos 
Bellizia Aboaf, Tomás Brito Lara, Daniel Cubero Cabrales, Jesús de la Cruz 
Ovando, Exequias Braulio Escalante Castillo, Alma Rosa Espadas Hernández, 
Ricardo Fitz Mendoza, María Félix García Álvarez, José Concepción García 
González, Manuel Antonio Gordillo Bonfil, Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, 
Cristina Guzmán Fuentes, Patricia Hernández Calderón, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, Elsy Lydia Izquierdo Morales, Odette Carolina Lastra 
García, Charlie Valentino León Flores Vera, Jessyca Mayo Aparicio, Beatriz 
Milland Pérez, Katia Ornelas Gil, Luis Ernesto Ortíz Catalá, Karla María Rabelo 
Estrada, Ingrid Margarita Rosas Pantoja, Rafael Elías Sánchez Cabrales, 
Minerva Santos García, José Manuel Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal, 
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Jaqueline Villaverde Acevedo y María Esther Zapata Zapata; 0 votos en contra; 
y 0 abstenciones. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente manifestó, que toda vez que se había 
dispensado la lectura del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, que 
contiene la propuesta para la designación de dos comisionados propietarios y 
sus respectivos suplentes, del Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, se procedería a su discusión, tanto en lo 
general como en lo particular por constar de un solo artículo, por lo que solicitó 
a las diputadas y diputados que desearan intervenir en su discusión, se 
anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, señalando si era a favor o en 
contra. Anotándose para hacer uso de la palabra en contra del Acuerdo el 
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra para 
hablar en contra del Acuerdo, hasta por 10 minutos, al Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, quien en uso de la tribuna expresó: Muy 
buenos días compañeras y compañeros diputados, representantes de los 
medios, público que nos sigue a través de las redes sociales. Tabasqueñas y 
tabasqueños, la transparencia ha muerto en Tabasco. Estaba herida de muerte 
desde que extrañamente renunciaron los comisionados propietarios del Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Jesús Manuel 
Argáez de los Santos y Teresa de Jesús Luna Posadas, junto con sus 
respectivos suplentes. El día de hoy el ITAIP recibe la estocada final con el 
nombramiento de Ricardo León Caraveo y Patricia Ordoñez León como nuevos 
integrantes de dicho instituto. Los nuevos comisionados provienen del Poder 
Ejecutivo Estatal en donde hasta el día 17 de junio, ostentaban los cargos de 
secretario Técnico y de Seguimiento Gubernamental, y Directora General de 
Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, respectivamente. 
Curiosamente, dicha renuncia se dio justo un día antes de que la Junta de 
Coordinación Política, emitiera la convocatoria para seleccionar y nombrar a los 
nuevos comisionados del ITAIP. Al margen de su perfil profesional y de que 
reúnan los requisitos exigidos por la ley, lo que deslegitima su nombramiento es 
que ambos provienen del Poder Ejecutivo Estatal. Al provenir de allí, se genera 
un conflicto de intereses que la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas define como la posible afectación del desempeño imparcial y 
objetivo de las funciones de los servidores públicos en razón de intereses 
personales, familiares o de negocios. Con sus nombramientos también se 
afectan los principios de imparcialidad e independencia que rigen el 
funcionamiento del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. ¿Cómo confiar que dos personas que emanan del Poder 
Ejecutivo, van a actuar con independencia e imparcialidad en el ejercicio de su 
encargo? ¿Quién cree que su renuncia a los altos puestos que ocupaban en el 
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Poder Ejecutivo Estatal -justamente un día antes de la emisión de la 
convocatoria- fue espontánea? ¿Cómo supieron que se iba a emitir esa 
convocatoria? ¿Alguien cree que su renuncia para aventurarse a buscar un 
cargo por menor tiempo al que ocupaban en la administración, fue por amor a la 
transparencia y se les ocurrió que podían ser nombrados comisionados del 
ITAIP? Desde luego que nadie cree eso. En política, no hay coincidencias. Por 
la forma tan burda en que actuaron, es un hecho que alguien les dio la 
instrucción de que renunciaran y se inscribieran para ser los nuevos 
comisionados del ITAIP. Ese alguien también giró instrucciones a este 
Congreso para que ellos fueran las personas propuestas por la Junta de 
Coordinación Política para ocupar dichos cargos y para que se aprueben hoy 
sus nombramientos. Con ello la farsa y la instrucción se cumplen al pie de la 
letra. Quienes integramos la fracción parlamentaria del PRI, nuevamente 
pedimos disculpas a los 18 hombres y mujeres que se inscribieron para 
participar en este proceso, creyendo que no había línea. Ya ven ustedes que 
quienes hoy gobiernan y tienen mayoría en este Congreso, se llenan la boca 
diciendo que ellos no serían igual que los gobiernos anteriores y, claro que no 
son iguales; son peores. Los abogados Patricia Ordoñez León y Ricardo León 
Caraveo, fueron enviados desde el Ejecutivo Estatal a ocupar el cargo de 
comisionados del ITAIP, para cumplir una orden: Hacer todo lo posible para que 
no se conozca la información que generan y manejan las distintas 
dependencias y entidades de la administración pública estatal, municipios, 
órganos autónomos y demás entes públicos, que no convenga a los intereses 
del grupo gobernante. También servirán de informantes para mantener al tanto 
al inquilino de Palacio de Gobierno, de las solicitudes de información que 
lleguen al instituto y ayudarán a buscar en los rendijos jurídicos para 
desecharlas o bloquearlas. En resumen, la labor de estos dos leones, por la 
también extraña coincidencia de sus apellidos se sintetiza en una sola frase: 
Servir de tapadera y encubridores de las tranzas y la corrupción de la Cuarta 
Transformación en Tabasco. Si no es así, no hubieran dejado su cargo, ni 
hubieran sido propuestos ni nombrados por este Congreso para ser 
comisionados del ITAP. Si la instrucción no viene directamente de Palacio de 
Gobierno y si nada de lo que digo es cierto, entonces, con todo respeto, reto al 
señor Gobernador, a que en cumplimiento a lo que establece el artículo 41, 
tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, objete los nombramientos de Patricia Ordoñez León y 
Ricardo León Caraveo como comisionados del Instituto de Transparencia de 
Tabasco. Si no lo hace, se confirmará todo lo que he señalado. Tabasqueñas y 
tabasqueños: Aquí, en la tierra del Presidente de México, sus amigos, 
discípulos e incondicionales, se están sirviendo con la cuchara grande de la 
corrupción. El Instituto de Transparencia de Tabasco ha sido invadido por el 
gobernador de Tabasco. Hoy están matando a la única institución a donde los 
tabasqueños podían acudir para que se le respetara su derecho humano a la 
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información. Nos esperan cuatro años y medio de opacidad. Tiempo al tiempo. 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, una vez desahogadas las listas a favor 
y en contra del Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 149 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, preguntara a la Soberanía, en votación ordinaria, si el mismo estaba 
suficientemente discutido. Por lo que la Diputada Primera Secretaria en votación 
ordinaria, preguntó al Pleno si el Acuerdo estaba suficientemente discutido; 
aprobando la Soberanía que el citado resolutivo se encontraba suficientemente 
discutido con 30 votos a favor, de los diputados: Juana María Esther Álvarez 
Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Tomás Brito Lara, Daniel Cubero 
Cabrales, Jesús de la Cruz Ovando, Exequias Braulio Escalante Castillo, Alma 
Rosa Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, María Félix García Álvarez, 
José Concepción García González, Manuel Antonio Gordillo Bonfil, Dolores del 
Carmen Gutiérrez Zurita, Cristina Guzmán Fuentes, Patricia Hernández 
Calderón, Gerald Washington Herrera Castellanos, Elsy Lydia Izquierdo 
Morales, Odette Carolina Lastra García, Charlie Valentino León Flores Vera, 
Jessyca Mayo Aparicio, Beatriz Milland Pérez, Katia Ornelas Gil, Luis Ernesto 
Ortíz Catalá, Karla María Rabelo Estrada, Ingrid Margarita Rosas Pantoja, 
Rafael Elías Sánchez Cabrales, Minerva Santos García, José Manuel 
Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal, Jaqueline Villaverde Acevedo y María 
Esther Zapata Zapata; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, declaró suficientemente discutido el Acuerdo 
de la Junta de Coordinación Política, que contiene la propuesta para la 
designación de dos comisionados propietarios y sus respectivos suplentes, del 
Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; señalando que seguidamente se procedería a su votación, misma que 
en términos de lo dispuesto por el Artículo 165 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, por tratarse de la elección de personas, y constituir un acto 
indivisible, la votación del Acuerdo y la elección correspondiente, se haría por 
cédula, en la que se emitiría el voto por escrito, el cual se depositaría en la urna 
que se encontraba frente al Presídium. Por lo que solicitó a la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios, hiciera entrega a cada una de las diputadas y 
diputados, las cédulas de votación correspondientes. 
 
Una vez realizada la entrega de las cédulas de votación por la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios, la Presidencia solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, fuera llamando a las diputadas y diputados por orden de lista para 
que emitieran su voto, el cual debería ser depositado en la urna que se 
encontraba al frente al Presídium. Por lo que la Diputada Primera Secretaria, 
fue llamando por orden de lista a las diputadas y diputados, quienes emitieron 
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su voto en la urna. 
 
 
Posteriormente, la Presidencia solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que 
con el auxilio de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios hiciera el cómputo de 
la votación y entregara el resultado a esa Presidencia. En cumplimiento a lo 
solicitado la Diputada Primera Secretaria y la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios hicieron el cómputo de la votación y lo entregaron a la 
Presidencia. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente señaló que el cómputo de la votación 
daba como resultado que el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, que 
contiene la propuesta para la designación de dos comisionados propietarios y 
sus respectivos suplentes, del Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, había sido aprobado con 26 votos a favor; 3 
votos en contra; y una abstención. Resultando designados: Como comisionado 
propietario del Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, para concluir el período de seis años, que inició el 29 de 
abril de 2016 y concluiría el 28 de abril de 2022, al Licenciado Ricardo León 
Caraveo, y como su suplente al Licenciado Jaime Enrique Pérez Hernández. 
Como comisionada propietaria del Pleno del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para concluir el período de 
siete años, que inició el 29 de abril de 2016 y concluiría el 28 de abril de 2023, a 
la Licenciada Patricia Ordoñez León, y como su suplente a la Licenciada Karina 
Sánchez Arenas. Ordenando la emisión del Decreto correspondiente y el envío 
de su original al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló que se procedería a la toma de 
protesta como Comisionado Propietario del Pleno del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para concluir el período de 
seis años, que inició el 29 de abril de 2016 y concluiría el 28 de abril de 2022, al 
Licenciado Ricardo León Caraveo; y como Comisionada Propietaria del Pleno 
del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para concluir el período de siete años, que inició el 29 de abril de 2016 y 
concluiría el 28 de abril de 2023, a la Licenciada Patricia Ordoñez León. Por lo 
que solicitó al Secretario de Asuntos Parlamentarios, los acompañara ante el 
atril que se encontraba ubicado frente a este Presídium. Solicitando a los 
presentes ponerse de pie.  
 
 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente expresó: Licenciada Patricia Ordoñez 
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León y Licenciado Ricardo León Caraveo, “¿Protestan desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Comisionada y Comisionado del Pleno del Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado y las leyes que de ellas emanen, mirando en todo por el 
bien y prosperidad de la Unión y del Estado?” Respondiendo la Licenciada 
Patricia Ordoñez León y el Licenciado Ricardo León Caraveo: Sí, protesto. 
Manifestando el Diputado Presidente: Si no lo hicieren así, que la Nación o el 
Estado se los demanden. Solicitando el Diputado Presidente al Secretario de 
Asuntos Parlamentarios, acompañara a la Licenciada Patricia Ordoñez León y 
al Licenciado Ricardo León Caraveo, en su salida del Salón de Sesiones. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente manifestó, que toda vez que se había 
aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen emitido por la Comisión 
Ordinaria de Hacienda y Finanzas, por el que se autoriza al Ayuntamiento 
Constitucional de Balancán, Tabasco, la contratación de uno o varios 
empréstitos, bajo las mejores condiciones del mercado, con una o más 
instituciones de crédito del Sistema Financiero Mexicano; se procedería a su 
discusión, primero en lo general y posteriormente en lo particular, por constar de 
más de un Artículo, por lo que solicitó a las diputadas y diputados que desearan 
intervenir en la discusión del Dictamen en lo general, se anotaran ante la 
Diputada Primera Secretaria, señalando si es a favor o en contra. No 
anotándose ninguna Diputada o Diputado para la discusión del Dictamen en lo 
general. Por lo que el Diputado Presidente, solicitó a las diputadas y diputados 
que desearan reservar algún Artículo en lo particular, se anotaran ante esa 
Presidencia dando a conocer el o los artículos que desearan impugnar. No 
reservándose ningún Artículo del Dictamen para su discusión en lo particular. 
Por lo que el Diputado Presidente, señaló que se procedería a la votación del 
mismo en un solo acto, tanto en lo general, como en la totalidad de sus artículos 
en lo particular, por lo que solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en 
votación ordinaria sometiera el Dictamen a la consideración del Pleno. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria, sometió el 
Dictamen emitido por la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, por el que 
se autoriza al Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, la 
contratación de uno o varios empréstitos, bajo las mejores condiciones del 
mercado, con una o más instituciones de crédito del Sistema Financiero 
Mexicano, en lo general en unión de la totalidad de los artículos en lo particular 
a la consideración de la Soberanía mismo que resultó aprobado con 23 votos a 
favor, de los diputados: Juana María Esther Álvarez Hernández, Tomás Brito 
Lara, Daniel Cubero Cabrales, Jesús de la Cruz Ovando, Exequias Braulio 
Escalante Castillo, Alma Rosa Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, 
María Félix García Álvarez, José Concepción García González, Manuel Antonio 
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Gordillo Bonfil, Cristina Guzmán Fuentes, Patricia Hernández Calderón, Odette 
Carolina Lastra García, Charlie Valentino León Flores Vera, Jessyca Mayo 
Aparicio, Beatriz Milland Pérez, Luis Ernesto Ortíz Catalá, Karla María Rabelo 
Estrada, Rafael Elías Sánchez Cabrales, José Manuel Sepúlveda del Valle, 
Agustín Silva Vidal, Jaqueline Villaverde Acevedo y María Esther Zapata 
Zapata; 6 votos en contra, de los diputados: Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, 
Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, Gerald Washington Herrera Castellanos, 
Katia Ornelas Gil, Ingrid Margarita Rosas Pantoja y Minerva Santos García; y 
una abstención de la Diputada Elsy Lydia Izquierdo Morales. 
 
Por lo que el Diputado Presidente de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado por la 
Sexagésima Tercera Legislatura, con la votación calificada requerida, el 
Dictamen emitido por la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, por el que 
se autoriza al Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, la 
contratación de uno o varios empréstitos, bajo las mejores condiciones del 
mercado, con una o más instituciones de crédito del Sistema Financiero 
Mexicano. Ordenando la emisión del Decreto correspondiente y el envío de su 
original al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. Instruyendo a la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios a realizar los trámites administrativos a que haya lugar. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente expresó que toda vez que había sido 
aprobada la dispensa a la lectura del Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que se expide la Ley de Archivos 
para el Estado de Tabasco; inmediatamente se procedería a su discusión, 
primero en lo general y posteriormente en lo particular, por constar de más de 
un Artículo, por lo que solicitó a las diputadas y diputados que desearan 
intervenir en la discusión del Dictamen en lo general, se anotaran ante la 
Diputada Primera Secretaria, señalando si es a favor o en contra. No 
anotándose ninguna Diputada o Diputado para la discusión del Dictamen en lo 
general. Por lo que el Diputado Presidente solicitó a las diputadas y diputados 
que desearan reservar algún Artículo en lo particular, se anotaran ante esa 
Presidencia dando a conocer el o los artículos que deseen impugnar. No 
reservándose ningún Artículo del Dictamen para su discusión en lo particular. 
En atención a ello, el Diputado Presidente, señaló que se procedería a la 
votación del mismo en un solo acto, tanto en lo general, como en la totalidad de 
sus artículos en lo particular, por lo que solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación nominal sometiera el Dictamen a la consideración 
del Pleno. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria en votación nominal, sometió el 
Dictamen de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
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por el que se expide la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco, en lo 
general en unión de la totalidad de los artículos en lo particular a la 
consideración de la Soberanía mismo que resultó aprobado con 30 votos a 
favor, 0 votos en contra, y 0 abstenciones; en los términos siguientes: 
 

Diputado 
Votación 
A favor En contra Abstención 

Álvarez Hernández Juana María Esther X   
Bellizia Aboaf Nicolás Carlos X   
Brito Lara Tomás X   
Cubero Cabrales Daniel X   
De la Cruz Ovando Jesús X   
Escalante Castillo Exequias Braulio X   
Espadas Hernández Alma Rosa X   
Fitz Mendoza Ricardo X   
García Álvarez María Félix X   
García González José Concepción X   
Gordillo Bonfil Manuel Antonio X   
Gutiérrez Zurita Dolores del Carmen X   
Guzmán Fuentes Cristina X   
Hernández Calderón Patricia X   
Herrera Castellanos Gerald Washington X   
Izquierdo Morales Elsy Lydia X   
Lastra García Odette Carolina X   
León Flores Vera Charlie Valentino X   
Mayo Aparicio Jessyca X   
Milland Pérez Beatriz X   
Ornelas Gil Katia X   
Ortíz Catalá Luis Ernesto X   
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Diputado Votación 
Rabelo Estrada Karla María X   
Rosas Pantoja Ingrid Margarita X   
Sánchez Cabrales Rafael Elías X   
Santos García Minerva X   
Sepúlveda del Valle José Manuel X   
Silva Vidal Agustín X   
Villaverde Acevedo Jaqueline X   
Zapata Zapata María Esther X   
Cómputo de la Votación 30 0 0 
 
Por lo que el Diputado Presidente de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado por la 
Sexagésima Tercera Legislatura, el Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que se expide la Ley de Archivos 
para el Estado de Tabasco. Ordenando la emisión del Decreto correspondiente 
y el envío de su original al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. Instruyendo a la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios a realizar los trámites administrativos a que haya lugar. 
 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente manifestó, que toda vez que se había 
aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
reforman los párrafos primero, fracción V, y tercero del Artículo 115 Bis del 
Código Penal para el Estado de Tabasco, en materia de feminicidio; se 
procedería a su discusión tanto en lo general como en lo particular, por constar 
de un solo Artículo, por lo que solicitó a las diputadas y diputados que desearan 
intervenir en su discusión, se anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, 
señalando si era a favor o en contra del Dictamen. No anotándose ninguna 
Diputada o Diputado para la discusión del Dictamen, por lo que el Diputado 
Presidente, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, señaló que se procedería a su votación, por lo 
que solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación nominal lo 
sometiera a consideración de la Soberanía. 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación nominal, sometió a 
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consideración de la Asamblea el Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
reforman los párrafos primero, fracción V, y tercero del Artículo 115 Bis del 
Código Penal para el Estado de Tabasco, en materia de feminicidio; mismo que 
fue aprobado, con 30 votos a favor; 0 votos en contra; y 0 abstenciones, en los 
términos siguientes: 
 

Diputado 
Votación 
A favor En contra Abstención 

Álvarez Hernández Juana María Esther X   
Bellizia Aboaf Nicolás Carlos X   
Brito Lara Tomás X   
Cubero Cabrales Daniel X   
De la Cruz Ovando Jesús X   
Escalante Castillo Exequias Braulio X   
Espadas Hernández Alma Rosa X   
Fitz Mendoza Ricardo X   
García Álvarez María Félix X   
García González José Concepción X   
Gordillo Bonfil Manuel Antonio X   
Gutiérrez Zurita Dolores del Carmen X   
Guzmán Fuentes Cristina X   
Hernández Calderón Patricia X   
Herrera Castellanos Gerald Washington X   
Izquierdo Morales Elsy Lydia X   
Lastra García Odette Carolina X   
León Flores Vera Charlie Valentino X   
Mayo Aparicio Jessyca X   
Milland Pérez Beatriz X   
Ornelas Gil Katia X   
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Diputado Votación 
Ortíz Catalá Luis Ernesto X   
Rabelo Estrada Karla María X   
Rosas Pantoja Ingrid Margarita X   
Sánchez Cabrales Rafael Elías X   
Santos García Minerva X   
Sepúlveda del Valle José Manuel X   
Silva Vidal Agustín X   
Villaverde Acevedo Jaqueline X   
Zapata Zapata María Esther X   
Cómputo de la Votación 30 0 0 
 
 
Por lo que el Diputado Presidente de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado por la 
Sexagésima Tercera Legislatura, el Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
reforman los párrafos primero, fracción V, y tercero del Artículo 115 Bis del 
Código Penal para el Estado de Tabasco, en materia de feminicidio. Ordenando 
la emisión del Decreto correspondiente y el envío de su original al Ejecutivo del 
Estado, para su promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
Instruyendo a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios a realizar los trámites 
administrativos a que haya lugar. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente manifestó, que toda vez que se había 
aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
adiciona un Artículo 161 Ter, al Capítulo Único, del Título Quinto Bis, de la 
Sección Primera, del Libro Segundo del Código Penal para el Estado de 
Tabasco, en materia de discriminación o agresiones a personal de salud; se 
procedería a su discusión tanto en lo general como en lo particular, por constar 
de un solo Artículo, por lo que solicitó a las diputadas y diputados que desearan 
intervenir en su discusión, se anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, 
señalando si era a favor o en contra del Dictamen. No anotándose ninguna 
Diputada o Diputado para la discusión del Dictamen, por lo que el Diputado 
Presidente, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, señaló que se procedería a su votación, por lo 
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que solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación nominal lo 
sometiera a consideración de la Soberanía. 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación nominal, sometió a 
consideración de la Asamblea el Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
adiciona un Artículo 161 Ter, al Capítulo Único, del Título Quinto Bis, de la 
Sección Primera, del Libro Segundo del Código Penal para el Estado de 
Tabasco, en materia de discriminación o agresiones a personal de salud; mismo 
que fue aprobado, con 30 votos a favor; 0 votos en contra; y 0 abstenciones, en 
los términos siguientes: 
 

Diputado 
Votación 
A favor En contra Abstención 

Álvarez Hernández Juana María Esther X   
Bellizia Aboaf Nicolás Carlos X   
Brito Lara Tomás X   
Cubero Cabrales Daniel X   
De la Cruz Ovando Jesús X   
Escalante Castillo Exequias Braulio X   
Espadas Hernández Alma Rosa X   
Fitz Mendoza Ricardo X   
García Álvarez María Félix X   
García González José Concepción X   
Gordillo Bonfil Manuel Antonio X   
Gutiérrez Zurita Dolores del Carmen X   
Guzmán Fuentes Cristina X   
Hernández Calderón Patricia X   
Herrera Castellanos Gerald Washington X   
Izquierdo Morales Elsy Lydia X   
Lastra García Odette Carolina X   
León Flores Vera Charlie Valentino X   
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Diputado Votación 
Mayo Aparicio Jessyca X   
Milland Pérez Beatriz X   
Ornelas Gil Katia X   
Ortíz Catalá Luis Ernesto X   
Rabelo Estrada Karla María X   
Rosas Pantoja Ingrid Margarita X   
Sánchez Cabrales Rafael Elías X   
Santos García Minerva X   
Sepúlveda del Valle José Manuel X   
Silva Vidal Agustín X   
Villaverde Acevedo Jaqueline X   
Zapata Zapata María Esther X   
Cómputo de la Votación 30 0 0 
 
Por lo que el Diputado Presidente de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado por la 
Sexagésima Tercera Legislatura, el Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
adiciona un Artículo 161 Ter, al Capítulo Único, del Título Quinto Bis, de la 
Sección Primera, del Libro Segundo del Código Penal para el Estado de 
Tabasco, en materia de discriminación o agresiones a personal de salud. 
Ordenando la emisión del Decreto correspondiente y el envío de su original al 
Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. Instruyendo a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios a realizar los 
trámites administrativos a que haya lugar. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente manifestó, que toda vez que se había 
aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
adiciona un Título Quinto Ter, con un Capítulo Único, integrado por el Artículo 
161 Quater, a la Sección Primera, del Libro Segundo del Código Penal para el 
Estado de Tabasco, en materia del delito de suplantación de identidad; se 
procedería a su discusión tanto en lo general como en lo particular, por constar 
de un solo Artículo, por lo que solicitó a las diputadas y diputados que desearan 
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intervenir en su discusión, se anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, 
señalando si era a favor o en contra del Dictamen. No anotándose ninguna 
Diputada o Diputado para la discusión del Dictamen, por lo que el Diputado 
Presidente, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, señaló que se procedería a su votación, por lo 
que solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación nominal lo 
sometiera a consideración de la Soberanía. 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación nominal, sometió a 
consideración de la Asamblea el Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
adiciona un Título Quinto Ter, con un Capítulo Único, integrado por el Artículo 
161 Quater, a la Sección Primera, del Libro Segundo del Código Penal para el 
Estado de Tabasco, en materia del delito de suplantación de identidad; mismo 
que fue aprobado, con 30 votos a favor; 0 votos en contra; y 0 abstenciones, en 
los términos siguientes: 
 

Diputado 
Votación 
A favor En contra Abstención 

Álvarez Hernández Juana María Esther X   
Bellizia Aboaf Nicolás Carlos X   
Brito Lara Tomás X   
Cubero Cabrales Daniel X   
De la Cruz Ovando Jesús X   
Escalante Castillo Exequias Braulio X   
Espadas Hernández Alma Rosa X   
Fitz Mendoza Ricardo X   
García Álvarez María Félix X   
García González José Concepción X   
Gordillo Bonfil Manuel Antonio X   
Gutiérrez Zurita Dolores del Carmen X   
Guzmán Fuentes Cristina X   
Hernández Calderón Patricia X   
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Diputado Votación 
Herrera Castellanos Gerald Washington X   
Izquierdo Morales Elsy Lydia X   
Lastra García Odette Carolina X   
León Flores Vera Charlie Valentino X   
Mayo Aparicio Jessyca X   
Milland Pérez Beatriz X   
Ornelas Gil Katia X   
Ortíz Catalá Luis Ernesto X   
Rabelo Estrada Karla María X   
Rosas Pantoja Ingrid Margarita X   
Sánchez Cabrales Rafael Elías X   
Santos García Minerva X   
Sepúlveda del Valle José Manuel X   
Silva Vidal Agustín X   
Villaverde Acevedo Jaqueline X   
Zapata Zapata María Esther X   
Cómputo de la Votación 30 0 0 
 
Por lo que el Diputado Presidente de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado por la 
Sexagésima Tercera Legislatura, el Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
adiciona un Título Quinto Ter, con un Capítulo Único, integrado por el Artículo 
161 Quater, a la Sección Primera, del Libro Segundo del Código Penal para el 
Estado de Tabasco, en materia del delito de suplantación de identidad. 
Ordenando la emisión del Decreto correspondiente y el envío de su original al 
Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. Instruyendo a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios a realizar los 
trámites administrativos a que haya lugar. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente expresó que toda vez que había sido 
aprobada la dispensa a la lectura del Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
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Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
reforma la fracción XI, del Artículo 179; y se adiciona un Capítulo III Bis, 
integrado por el Artículo 186 Bis, al Título Décimo, de la Sección Primera, del 
Libro Segundo, del Código Penal para el Estado de Tabasco; y se derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Acuicultura y Pesca del Estado de Tabasco, 
en materia de robo de instrumentos destinados al aprovechamiento acuícola y 
pesquero; inmediatamente se procedería a su discusión, primero en lo general y 
posteriormente en lo particular, por constar de más de un Artículo, por lo que 
solicitó a las diputadas y diputados que desearan intervenir en la discusión del 
Dictamen en lo general, se anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, 
señalando si es a favor o en contra. No anotándose ninguna Diputada o 
Diputado para la discusión del Dictamen en lo general. Por lo que el Diputado 
Presidente solicitó a las diputadas y diputados que desearan reservar algún 
Artículo en lo particular, se anotaran ante esa Presidencia dando a conocer el o 
los artículos que deseen impugnar. No reservándose ningún Artículo del 
Dictamen para su discusión en lo particular. En atención a ello, el Diputado 
Presidente, señaló que se procedería a la votación del mismo en un solo acto, 
tanto en lo general, como en la totalidad de sus artículos en lo particular, por lo 
que solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación nominal 
sometiera el Dictamen a la consideración del Pleno. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria en votación nominal, sometió el 
Dictamen de la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de 
Justicia y Protección Civil, por el que se reforma la fracción XI, del Artículo 179; 
y se adiciona un Capítulo III Bis, integrado por el Artículo 186 Bis, al Título 
Décimo, de la Sección Primera, del Libro Segundo, del Código Penal para el 
Estado de Tabasco; y se derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Acuicultura y Pesca del Estado de Tabasco, en materia de robo de instrumentos 
destinados al aprovechamiento acuícola y pesquero, en lo general en unión de 
la totalidad de los artículos en lo particular a la consideración de la Soberanía 
mismo que resultó aprobado con 30 votos a favor, 0 votos en contra, y 0 
abstenciones; en los términos siguientes: 
 

Diputado 
Votación 
A favor En contra Abstención 

Álvarez Hernández Juana María Esther X   
Bellizia Aboaf Nicolás Carlos X   
Brito Lara Tomás X   
Cubero Cabrales Daniel X   
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Diputado Votación 
De la Cruz Ovando Jesús X   
Escalante Castillo Exequias Braulio X   
Espadas Hernández Alma Rosa X   
Fitz Mendoza Ricardo X   
García Álvarez María Félix X   
García González José Concepción X   
Gordillo Bonfil Manuel Antonio X   
Gutiérrez Zurita Dolores del Carmen X   
Guzmán Fuentes Cristina X   
Hernández Calderón Patricia X   
Herrera Castellanos Gerald Washington X   
Izquierdo Morales Elsy Lydia X   
Lastra García Odette Carolina X   
León Flores Vera Charlie Valentino X   
Mayo Aparicio Jessyca X   
Milland Pérez Beatriz X   
Ornelas Gil Katia X   
Ortíz Catalá Luis Ernesto X   
Rabelo Estrada Karla María X   
Rosas Pantoja Ingrid Margarita X   
Sánchez Cabrales Rafael Elías X   
Santos García Minerva X   
Sepúlveda del Valle José Manuel X   
Silva Vidal Agustín X   
Villaverde Acevedo Jaqueline X   
Zapata Zapata María Esther X   
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Diputado Votación 
Cómputo de la Votación 30 0 0 
 
Por lo que el Diputado Presidente de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado por la 
Sexagésima Tercera Legislatura, el Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
reforma la fracción XI, del Artículo 179; y se adiciona un Capítulo III Bis, 
integrado por el Artículo 186 Bis, al Título Décimo, de la Sección Primera, del 
Libro Segundo, del Código Penal para el Estado de Tabasco; y se derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Acuicultura y Pesca del Estado de Tabasco, 
en materia de robo de instrumentos destinados al aprovechamiento acuícola y 
pesquero. Ordenando la emisión del Decreto correspondiente y el envío de su 
original al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. Instruyendo a la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios a realizar los trámites administrativos a que haya lugar. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente expresó que toda vez que había sido 
aprobada la dispensa a la lectura del Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, con proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 208 Bis y 208 Bis 2 del Código Penal para el Estado de Tabasco, en 
materia de violencia familiar; inmediatamente se procedería a su discusión, 
primero en lo general y posteriormente en lo particular, por constar de más de 
un Artículo, por lo que solicitó a las diputadas y diputados que desearan 
intervenir en la discusión del Dictamen en lo general, se anotaran ante la 
Diputada Primera Secretaria, señalando si es a favor o en contra. No 
anotándose ninguna Diputada o Diputado para la discusión del Dictamen en lo 
general. Por lo que el Diputado Presidente solicitó a las diputadas y diputados 
que desearan reservar algún Artículo en lo particular, se anotaran ante esa 
Presidencia dando a conocer el o los artículos que deseen impugnar. No 
reservándose ningún Artículo del Dictamen para su discusión en lo particular. 
En atención a ello, el Diputado Presidente, señaló que se procedería a la 
votación del mismo en un solo acto, tanto en lo general, como en la totalidad de 
sus artículos en lo particular, por lo que solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación nominal sometiera el Dictamen a la consideración 
del Pleno. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria en votación nominal, sometió el 
Dictamen de la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de 
Justicia y Protección Civil, con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 208 Bis y 208 Bis 2 del Código 
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Penal para el Estado de Tabasco, en materia de violencia familiar, en lo general 
en unión de la totalidad de los artículos en lo particular a la consideración de la 
Soberanía mismo que resultó aprobado con 30 votos a favor, 0 votos en contra, 
y 0 abstenciones; en los términos siguientes: 
 

Diputado 
Votación 
A favor En contra Abstención 

Álvarez Hernández Juana María Esther X   
Bellizia Aboaf Nicolás Carlos X   
Brito Lara Tomás X   
Cubero Cabrales Daniel X   
De la Cruz Ovando Jesús X   
Escalante Castillo Exequias Braulio X   
Espadas Hernández Alma Rosa X   
Fitz Mendoza Ricardo X   
García Álvarez María Félix X   
García González José Concepción X   
Gordillo Bonfil Manuel Antonio X   
Gutiérrez Zurita Dolores del Carmen X   
Guzmán Fuentes Cristina X   
Hernández Calderón Patricia X   
Herrera Castellanos Gerald Washington X   
Izquierdo Morales Elsy Lydia X   
Lastra García Odette Carolina X   
León Flores Vera Charlie Valentino X   
Mayo Aparicio Jessyca X   
Milland Pérez Beatriz X   
Ornelas Gil Katia X   
Ortíz Catalá Luis Ernesto X   
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Diputado Votación 
Rabelo Estrada Karla María X   
Rosas Pantoja Ingrid Margarita X   
Sánchez Cabrales Rafael Elías X   
Santos García Minerva X   
Sepúlveda del Valle José Manuel X   
Silva Vidal Agustín X   
Villaverde Acevedo Jaqueline X   
Zapata Zapata María Esther X   
Cómputo de la Votación 30 0 0 
 
Por lo que el Diputado Presidente de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado por la 
Sexagésima Tercera Legislatura, el Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, con proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 208 Bis y 208 Bis 2 del Código Penal para el Estado de Tabasco, en 
materia de violencia familiar. Ordenando la emisión del Decreto correspondiente 
y el envío de su original al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. Instruyendo a la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios a realizar los trámites administrativos a que haya lugar. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente manifestó, que toda vez que se había 
aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
deroga el Artículo 272 del Código Penal para el Estado de Tabasco; se 
procedería a su discusión tanto en lo general como en lo particular, por constar 
de un solo Artículo, por lo que solicitó a las diputadas y diputados que desearan 
intervenir en su discusión, se anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, 
señalando si era a favor o en contra del Dictamen. No anotándose ninguna 
Diputada o Diputado para la discusión del Dictamen, por lo que el Diputado 
Presidente, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, señaló que se procedería a su votación, por lo 
que solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación nominal lo 
sometiera a consideración de la Soberanía. 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación nominal, sometió a 
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consideración de la Asamblea el Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
deroga el Artículo 272 del Código Penal para el Estado de Tabasco; mismo que 
fue aprobado, con 30 votos a favor; 0 votos en contra; y 0 abstenciones, en los 
términos siguientes: 
 

Diputado 
Votación 
A favor En contra Abstención 

Álvarez Hernández Juana María Esther X   
Bellizia Aboaf Nicolás Carlos X   
Brito Lara Tomás X   
Cubero Cabrales Daniel X   
De la Cruz Ovando Jesús X   
Escalante Castillo Exequias Braulio X   
Espadas Hernández Alma Rosa X   
Fitz Mendoza Ricardo X   
García Álvarez María Félix X   
García González José Concepción X   
Gordillo Bonfil Manuel Antonio X   
Gutiérrez Zurita Dolores del Carmen X   
Guzmán Fuentes Cristina X   
Hernández Calderón Patricia X   
Herrera Castellanos Gerald Washington X   
Izquierdo Morales Elsy Lydia X   
Lastra García Odette Carolina X   
León Flores Vera Charlie Valentino X   
Mayo Aparicio Jessyca X   
Milland Pérez Beatriz X   
Ornelas Gil Katia X   
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Diputado Votación 
Ortíz Catalá Luis Ernesto X   
Rabelo Estrada Karla María X   
Rosas Pantoja Ingrid Margarita X   
Sánchez Cabrales Rafael Elías X   
Santos García Minerva X   
Sepúlveda del Valle José Manuel X   
Silva Vidal Agustín X   
Villaverde Acevedo Jaqueline X   
Zapata Zapata María Esther X   
Cómputo de la Votación 30 0 0 
 
Por lo que el Diputado Presidente de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado por la 
Sexagésima Tercera Legislatura, el Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
deroga el Artículo 272 del Código Penal para el Estado de Tabasco. Ordenando 
la emisión del Decreto correspondiente y el envío de su original al Ejecutivo del 
Estado, para su promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
Instruyendo a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios a realizar los trámites 
administrativos a que haya lugar. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente manifestó, que toda vez que se había 
aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
adiciona un Título Décimo Cuarto Bis, con un Capítulo Único, integrado por el 
Artículo 334 Ter, a la Sección Tercera, del Libro Segundo del Código Penal para 
el Estado de Tabasco, en materia de comunicación de contenido sexual con 
menores de edad; se procedería a su discusión tanto en lo general como en lo 
particular, por constar de un solo Artículo, por lo que solicitó a las diputadas y 
diputados que desearan intervenir en su discusión, se anotaran ante la Diputada 
Primera Secretaria, señalando si era a favor o en contra del Dictamen. No 
anotándose ninguna Diputada o Diputado para la discusión del Dictamen, por lo 
que el Diputado Presidente, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 149 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, señaló que se procedería a su 
votación, por lo que solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación 
nominal lo sometiera a consideración de la Soberanía. 
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Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación nominal, sometió a 
consideración de la Asamblea el Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
adiciona un Título Décimo Cuarto Bis, con un Capítulo Único, integrado por el 
Artículo 334 Ter, a la Sección Tercera, del Libro Segundo del Código Penal para 
el Estado de Tabasco, en materia de comunicación de contenido sexual con 
menores de edad; mismo que fue aprobado, con 30 votos a favor; 0 votos en 
contra; y 0 abstenciones, en los términos siguientes: 
 

Diputado 
Votación 
A favor En contra Abstención 

Álvarez Hernández Juana María Esther X   
Bellizia Aboaf Nicolás Carlos X   
Brito Lara Tomás X   
Cubero Cabrales Daniel X   
De la Cruz Ovando Jesús X   
Escalante Castillo Exequias Braulio X   
Espadas Hernández Alma Rosa X   
Fitz Mendoza Ricardo X   
García Álvarez María Félix X   
García González José Concepción X   
Gordillo Bonfil Manuel Antonio X   
Gutiérrez Zurita Dolores del Carmen X   
Guzmán Fuentes Cristina X   
Hernández Calderón Patricia X   
Herrera Castellanos Gerald Washington X   
Izquierdo Morales Elsy Lydia X   
Lastra García Odette Carolina X   
León Flores Vera Charlie Valentino X   
Mayo Aparicio Jessyca X   
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Diputado Votación 
Milland Pérez Beatriz X   
Ornelas Gil Katia X   
Ortíz Catalá Luis Ernesto X   
Rabelo Estrada Karla María X   
Rosas Pantoja Ingrid Margarita X   
Sánchez Cabrales Rafael Elías X   
Santos García Minerva X   
Sepúlveda del Valle José Manuel X   
Silva Vidal Agustín X   
Villaverde Acevedo Jaqueline X   
Zapata Zapata María Esther X   
Cómputo de la Votación 30 0 0 
 
Por lo que el Diputado Presidente de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado por la 
Sexagésima Tercera Legislatura, el Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por el que se 
adiciona un Título Décimo Cuarto Bis, con un Capítulo Único, integrado por el 
Artículo 334 Ter, a la Sección Tercera, del Libro Segundo del Código Penal para 
el Estado de Tabasco, en materia de comunicación de contenido sexual con 
menores de edad. Ordenando la emisión del Decreto correspondiente y el envío 
de su original al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. Instruyendo a la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios a realizar los trámites administrativos a que haya lugar. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente manifestó, que toda vez que se había 
aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales; relativo a la solicitud de licencia 
temporal sin goce de sueldo, del Licenciado Mario Alberto Gallardo García, al 
cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco; 
se procedería a su discusión tanto en lo general como en lo particular, por 
constar de un solo Artículo, por lo que solicitó a las diputadas y diputados que 
desearan intervenir en su discusión, se anotaran ante la Diputada Primera 
Secretaria, señalando si era a favor o en contra del Dictamen. No anotándose 
ninguna Diputada o Diputado para la discusión del Dictamen. Por lo que el 
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Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación 
ordinaria sometiera el Dictamen a la consideración del Pleno. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria, sometió el 
Dictamen de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales; 
relativo a la solicitud de licencia temporal sin goce de sueldo, del Licenciado 
Mario Alberto Gallardo García, al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco; a la consideración de la Soberanía mismo que 
resultó aprobado con 30 votos a favor, de los diputados: Juana María Esther 
Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Tomás Brito Lara, Daniel 
Cubero Cabrales, Jesús de la Cruz Ovando, Exequias Braulio Escalante 
Castillo, Alma Rosa Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, María Félix 
García Álvarez, José Concepción García González, Manuel Antonio Gordillo 
Bonfil, Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, Cristina Guzmán Fuentes, Patricia 
Hernández Calderón, Gerald Washington Herrera Castellanos, Elsy Lydia 
Izquierdo Morales, Odette Carolina Lastra García, Charlie Valentino León Flores 
Vera, Jessyca Mayo Aparicio, Beatriz Milland Pérez, Katia Ornelas Gil, Luis 
Ernesto Ortíz Catalá, Karla María Rabelo Estrada, Ingrid Margarita Rosas 
Pantoja, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Minerva Santos García, José Manuel 
Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal, Jaqueline Villaverde Acevedo y María 
Esther Zapata Zapata; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado por la 
Sexagésima Tercera Legislatura, el Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales; relativo a la solicitud de licencia 
temporal sin goce de sueldo, del Licenciado Mario Alberto Gallardo García, al 
cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 
Ordenando la emisión del Decreto correspondiente y el envío de su original al 
Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado; 
debiéndose remitir una copia autorizada del mismo, al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, para los efectos correspondientes. Instruyendo 
a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios realizar los trámites administrativos a 
que haya lugar. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, siendo las trece horas del 
día quince de julio del año dos mil veinte, el Diputado Presidente declaró 
clausurados los trabajos legislativos de la Sesión, y del Tercer Período 
Extraordinario de Sesiones, del Segundo Período de Receso del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado. 
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DIP. RAFAEL ELÍAS SÁNCHEZ CABRALES. 
PRESIDENTE. 
 
 

DIP. MARÍA ESTHER ZAPATA ZAPATA. 
PRIMERA SECRETARIA. 

 
Seguidamente, la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, sometió a 
la consideración de la Comisión Permanente, el acta de la sesión extraordinaria 
del Pleno del 15 de julio de 2020, misma que resultó aprobada con con seis 
votos a favor, de los diputados: Beatriz Milland Pérez, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Karla María Rabelo 
Estrada, Alma Rosa Espadas Hernández y Jessyca Mayo Aparicio. 
 
Por lo que la Diputada Presidenta declaró aprobadas en sus términos, el acta 
de la sesión de esta Comisión Permanente del 14 de julio, y el acta de la sesión 
extraordinaria del Pleno del 15 de julio, ambas del año en curso, para los 
efectos administrativos y legales a que haya lugar. 
 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
 
Posteriormente, la Diputada Presidenta señaló que el siguiente punto del orden 
del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados recibidos, por lo 
que solicitó a la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, diera 
lectura a los mismos. 
 
Inmediatamente, la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, dio 
lectura a los comunicados y correspondencia recibida, en los términos 
siguientes:  
 
1.- Oficio firmado por la Maestra María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante el cual anexa en 
medio electrónico el “Informe especial sobre el estado que guardan las medidas 
adoptadas en centros penitenciarios para la atención de la emergencia sanitaria 
generada ante el Virus SARS-COV2 (COVID-19)”.  
 
2.- Oficio firmado por la Diputada Martha Isabel Delgado Zárate, Presidenta de 
la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Guanajuato, mediante 
el cual comunica la clausura del Segundo Período Ordinario de Sesiones, y la 
integración e instalación de la Diputación Permanente que fungirá durante el 
Segundo Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
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TRAMITE DE LA CORRESPONDENCIA  
 
Acto seguido, la Diputada Presidenta señaló que el trámite que 
correspondía a los comunicados y correspondencia recibida era el 
siguiente:  
 
El informe enviado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se 
turnó a la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, Igualdad de Género y 
Asuntos de la Frontera Sur, para su conocimiento. En cuanto al oficio remitido 
por el H. Congreso del Estado de Guanajuato, se ordenó enviar el acuse 
respectivo. 
 
PROPUESTA DE ACUERDO PARLAMENTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN 
PERMANENTE, POR EL QUE SE CONVOCA A UN CUARTO PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO PERÍODO DE RECESO, 
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta, señaló que el siguiente punto del 
orden del día, era la lectura, discusión y aprobación en su caso, de una 
propuesta de Acuerdo Parlamentario que emite la Comisión Permanente, por el 
que se convoca a un Cuarto Período Extraordinario de Sesiones, del Segundo 
Período de Receso, del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de la 
Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, mismo que había sido circulado previamente a las 
diputadas y diputados integrantes de este Órgano Legislativo. Por lo que 
propuso la dispensa a su lectura. En consecuencia, solicitó a la Diputada 
Secretaria, Odette Carolina Lastra García, que en votación ordinaria sometiera 
a consideración de esta Comisión Permanente, la propuesta de dispensa 
presentada.  
 
Seguidamente, la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, en 
votación ordinaria, sometió a consideración de los integrantes de esta Comisión 
Permanente, la dispensa a la lectura de la propuesta de Acuerdo Parlamentario 
citada por la Diputada Presidenta, misma que resultó aprobada con cinco votos 
a favor, de los diputados: Beatriz Milland Pérez, Odette Carolina Lastra García, 
Karla María Rabelo Estrada, Alma Rosa Espadas Hernández y Jessyca Mayo 
Aparicio; y una abstención, del Diputado Gerald Washington Herrera 
Castellanos. 
 
Acto seguido, la Diputada Presidenta declaró aprobada la dispensa a la lectura 
de la propuesta de Acuerdo Parlamentario, señalando que se procedería a su 
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discusión, por lo que solicitó a las diputadas y diputados integrantes de la 
Comisión Permanente que desearan intervenir en su discusión, se anotaran con 
la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, dando a conocer si era 
en contra o a favor. No anotándose ninguna Diputada o Diputado para su 
discusión. Por lo que la Diputada Presidenta manifestó que al no haberse 
inscrito ningún Diputado o Diputada integrante de la Comisión Permanente para 
la discusión de la propuesta de Acuerdo Parlamentario, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 109, segundo párrafo del Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de Tabasco, aplicado en lo conducente, se procedería a 
su votación, solicitando a la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García, 
que en votación ordinaria lo sometiera a la consideración de los integrantes de 
este Órgano Legislativo, para su aprobación, en su caso. Por lo que la Diputada 
Secretaria en votación ordinaria, sometió a consideración de la Comisión 
Permanente, la propuesta de Acuerdo Parlamentario que emite la Comisión 
Permanente, por el que se convoca a un Cuarto Período Extraordinario de 
Sesiones, del Segundo Período de Receso, del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, mismo que resultó aprobado con seis 
votos a favor, de los diputados: Beatriz Milland Pérez, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Karla María Rabelo 
Estrada, Alma Rosa Espadas Hernández y Jessyca Mayo Aparicio. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta, de conformidad con las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, 
declaró aprobado el Acuerdo Parlamentario que emite la Comisión 
Permanente, por el que se convoca a un Cuarto Período Extraordinario de 
Sesiones, del Segundo Período de Receso, del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado de Tabasco, mismo que dará inicio a las 11:00 horas 
del día 17 de agosto del año 2020, en el Salón de Sesiones de la Honorable 
Cámara de Diputados, para desahogar los siguientes asuntos:  
 
I. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen emitido por las 
comisiones unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Derechos 
Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Estatal de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, y de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco, en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género y paridad de género. II. 
Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión 
Ordinaria de Salud, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Salud del Estado de Tabasco, de la Ley de 
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Educación del Estado de Tabasco, y de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco, relacionado con la prohibición de la venta, distribución, 
donación, dádiva y suministro de bebidas azucaradas preenvasadas, bebidas 
azucaradas carbonatadas, golosinas y alimentos preparados con predominio de 
carbohidratos refinados y grasas vegetales en su forma sólida que contengan 
ácidos grasos hidrogenados en su forma trans, a menores de edad. III. Lectura, 
discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen de la Comisión Ordinaria 
de Salud, por el que se reforman las fracciones XX y XXI, y se adiciona una 
fracción XXII, al Apartado A), del Artículo 5 de la Ley de Salud del Estado de 
Tabasco, en materia de prevención temprana, atención y tratamiento del cáncer 
en la infancia y en la adolescencia. IV. Lectura, discusión y aprobación, en su 
caso, de un Dictamen de la Comisión Ordinaria de Salud, relativo a un Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los 16 Ayuntamientos del Estado y al Concejo 
Municipal de Jalapa, Tabasco, para que en el ámbito de su competencia 
establezcan sanciones y mecanismos de control, para las personas que realicen 
fiestas o reuniones que excedan el número de personas permitidas o que 
contravengan las disposiciones emitidas por la autoridad en materia de salud, 
con la finalidad de combatir el Coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
INICIATIVAS DE LEYES O DECRETOS  
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta señaló que el siguiente punto del 
orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones con punto de acuerdo. Por lo que señaló que haría uso de 
la tribuna para dar lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien 
en uso de la palabra señaló:  
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeras y compañeros diputados, 
público que nos sigue por redes sociales y medios de comunicación, buenos 
días. En nuestro país, el crecimiento demográfico y la incorrecta planificación 
del desarrollo urbano que hemos vivido a lo largo de los años, han ocasionado 
una afectación directa a nuestro medio ambiente, pero esta problemática no 
solamente afecta a nuestros ecosistemas, sino también a la vida humana y a 
sus asentamientos poblacionales que habitan en ellos. Un equivocado 
ordenamiento territorial ocasiona limitantes en muchos sentidos para los 
ciudadanos, que van desde la afectación en el aprovechamiento de muchos 
servicios, hasta el impedimento para poder gozar plenamente de sus derechos. 
Como algunos de estos problemas, podemos mencionar el derecho de las 
personas a gozar de agua potable, energía eléctrica, calles pavimentadas, 
viviendas dignas, y al correcto uso de suelo, pero además, ocasiona serias 
complicaciones en materia tecnológica, de conectividad y por supuesto, de 
movilidad. Desafortunadamente, un ejemplo de esto, es nuestro querido Estado, 
donde la deforestaron, la contaminación de mantos acuíferos y el 
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establecimiento de asentamientos humanos y comerciales en zonas inundables 
que se realizaban mediante rellenos desmedidos a lagunas, ríos y pantanos, fue 
una práctica muy común en tiempos pasados, que nos ha ocasionado que 
debamos atenderla de forma urgente. En este sentido, la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, la cual fue adoptada por México como país miembro de 
la Organización de Naciones Unidas, se ha convertido en un instrumento 
fundamental para combatir este tipo de fenómenos. Dentro de uno de los 17 
objetivos sustanciales que persigue esta Agenda, encontramos directamente el 
de desarrollar ciudades y comunidades sostenibles, pero al mismo tiempo, se 
encuentra relacionado con muchos de sus otros objetivos, como lo es: la 
protección de la vida en ecosistemas terrestres, la vida submarina, la energía no 
contaminante, el agua limpia y saneamiento, y la innovación en la 
infraestructura. Si bien es cierto que ya se cuenta con esta Agenda como 
documento rector a nivel mundial, también es cierto que los Poderes integrantes 
de este país y Estado, tenemos que sumarnos desde nuestras respectivas 
competencias a estos esfuerzos con la construcción de estrategias y propuestas 
que busquen concretar los propósitos contenidos en ella. Para garantizar que el 
crecimiento de nuestra población se desarrolle de forma sustentable, 
necesitamos contar con leyes en materia de ordenamiento territorial y de 
desarrollo urbano que sean innovadoras, pero, sobre todo, que contengan 
estrategias concretas que brinden a la sociedad una solución a este problema, 
siendo este, el motivo principal de la presente Iniciativa. Actualmente, a nivel 
federal contamos con una Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la cual tuvo dos últimas reformas 
en el año 2019 y 2020. A nivel local contamos con la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, la cual tuvo su última reforma 
en el año 2017, razón por lo cual resulta primordial armonizarla y actualizarla 
con la finalidad de que contemple un catálogo amplio de herramientas y 
obligaciones que sirvan al Estado para poder cumplir con los retos que se 
presentan en la materia. A manera de resumen, la presente Iniciativa propone 
sustancialmente establecer diversos principios y metas rectoras sobre los 
cuales deberán basarse todos los planes y programas para el ordenamiento 
sustentable del territorio de nuestro Estado, siendo los principales los 
siguientes: 1. Principio de Sustentabilidad ambiental; 2. Derecho de 
Accesibilidad universal y movilidad; 3. Resiliencia, seguridad urbana y 
protección de riesgos; 4. Protección y progresividad del espacio público; 5. 
Derecho a la ciudad; 6. Derecho a la equidad e inclusión; 7. Derecho a la 
propiedad urbana; 8. Principio de Coherencia y racionalidad; y 9. Principio de 
Productividad y eficiencia. De igual forma, como otro de los principales 
propósitos de esta Iniciativa, se establece una obligación de parte del Estado, 
garantizar que el ordenamiento y crecimiento territorial en Tabasco sea 
realizado de forma racional, teniendo como base las estrategias de desarrollo 
socioeconómico y la preservación del medio ambiente. Amigas y amigos, como 
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Diputada comprometida con la Cuarta Transformación de México, estoy 
convencida que nuestras leyes y políticas públicas son las principales 
herramientas para combatir con los problemas que se presentan en el día a día 
de la sociedad. No podemos imaginar un mundo sin medio ambiente, ni mucho 
menos un mundo sin las personas que lo habitan, y son precisamente las leyes 
y estrategias que diseñemos las que nos servirán como instrumento para que 
pueda existir un equilibrio entre ambos. De ahí la importancia de propuestas 
como estas que, por un lado, buscan mejorar las condiciones de vida de las y 
los ciudadanos de nuestro Estado, pero que al mismo tiempo, cuidan que 
nuestra naturaleza pueda seguir existiendo. Tenemos una deuda histórica con 
nuestro medio ambiente, y hoy más que nunca, estamos obligados a aprender 
de todas las lecciones que la naturaleza nos ha dado, pero sobre todo, 
debemos sumar todos los esfuerzos que sean necesarios para garantizarle a 
nuestras generaciones futuras que podrán vivir y desarrollarse en un mundo 
sano y sustentable. Muchas gracias, es cuánto. Diputada Beatriz Milland Pérez. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, que acabo de presentar, se turnó a la 
Comisión Ordinaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Acto seguido, la Diputada Presidenta, solicitó a la Diputada Vocal, Alma 
Rosa Espadas Hernández, diera lectura a una síntesis de una Iniciativa 
con proyecto de Decreto, que presentaba el Diputado José Concepción 
García González, de la fracción parlamentaria de MORENA, quien en uso 
de la palabra dijo:  
 
Con el permiso de la Mesa Directiva; compañeras diputadas, compañeros 
diputados, gusto saludarles nuevamente, en esta tarea que tenemos 
encomendada; a quienes nos acompañan a través de las redes sociales, muy 
buenos días. En representación de mi compañero Diputado José Concepción 
García González, me permitiré leer la presente Iniciativa. El suscrito Diputado 
José Concepción García González, de la fracción parlamentaria del Partido 
MORENA de la Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Tabasco, someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente: Iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Tabasco, al 
tenor de la siguiente: Exposición de motivos. La pandemia generada por el virus 
COVID-19, ha hecho que tengamos que replantearnos la forma como se lleva a 
cabo la vida cotidiana y la relación de los trámites y actos de gobierno que 
implican el contacto con otros seres humanos. El Gobierno de México, ha 
implementado una serie de medidas para prevenir y controlar los contagios en 
el país, entre las cuales se incluyeron la extensión del período vacacional 
estudiantil, la Jornada Nacional de Sana Distancia y el Plan DN-III-E. De un total 
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de tres fases epidemiológicas identificadas por las autoridades sanitarias, el 24 
de marzo se decretó la Fase 2 que comprende primordialmente la suspensión 
de ciertas actividades económicas, la restricción de congregaciones masivas y 
la recomendación de resguardo domiciliario a la población en general. El Estado 
de Tabasco, en conjunción con las medidas emitidas por el Gobierno Federal, 
tomó sus propias previsiones, mismas que fueron anunciadas por el 
Gobernador del Estado, Licenciado Adán Augusto López Hernández. A la par, 
los otros dos Poderes también anunciaron medidas para tratar de minimizar el 
número de contagios. Al respecto, el Poder Judicial del Estado, emitió un 
Acuerdo por el cual se suspendieron labores desde el día 20 de abril hasta el 
día 5 de mayo del año 2020; sin embargo, debido a las condiciones de la 
pandemia, se emitió un nuevo Acuerdo donde se decretó el inicio de labores 
hasta el día 12 de junio del presente año. Con fecha 8 de junio de 2020, el 
Consejo de la Judicatura Federal, emitió un Acuerdo que autoriza el trámite de 
juicios de manera digital a través de videoconferencias. En relación con esto, el 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, puso al servicio de los abogados 
litigantes, el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico, con el cual 
se pueden consultar todos los expedientes donde se tenga personalidad 
jurídica. Sin embargo, a pesar de todas estas facilidades y medidas, aún 
dejamos desprotegidos a los actuarios, pues si bien los términos procesales 
están detenidos y los abogados litigantes pueden revisar el estado de su 
expediente en forma remota, el actuario aún debe salir a la calle a dejar las 
notificaciones, teniendo contacto con otras personas, lo cual pone en riesgo su 
salud y lamentablemente hasta su vida. Por ello, en busca de un equilibrio de 
sana protección para todos quienes forman parte del proceso judicial, 
proponemos la reforma al Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco en materia de notificaciones, a fin de que éstas puedan realizarse vía 
digital, por medios electrónicos; pues si bien el Artículo 131, fracción V, del 
versado Código ya contempla las notificaciones por vía electrónica y el Artículo 
133, párrafo quinto, refiere la validez de las mismas, la realidad es que estas no 
están siendo utilizadas. Por tanto, esta reforma es una necesidad imperante, 
que no solo es necesaria por la situación actual derivada del COVID-19, sino 
también como parte de la modernización del sistema judicial y la aplicación de 
justicia. Por lo anterior, se prevé que dentro de la demanda inicial y la 
contestación que a esta recaiga sea obligatorio de que las partes inscriban una 
dirección de correo electrónico dónde se recibirán oficialmente las notificaciones 
referentes a cada expediente, así como para que todas las notificaciones, 
exceptuando el acto de inicio, la contestación y la sentencia, puedan ser 
notificadas por vía electrónica. Por lo anteriormente expuesto, someto a la 
consideración de esta Asamblea, la siguiente: Iniciativa con Proyecto de 
Decreto. Artículo Único.- Se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Tabasco. Atentamente, 
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Diputado José Concepción García González, fracción parlamentaria de 
MORENA. Es cuánto, Diputada Presidenta.  
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado José 
Concepción García González, de la fracción parlamentaria de MORENA, se 
turnó a la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, para 
su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO   
 
Posteriormente, la Diputada Presidenta, solicitó al Diputado Secretario, 
Gerald Washington Herrera Castellanos, diera lectura a una proposición 
con Punto de Acuerdo, que presentaba la Diputada Ingrid Margarita Rosas 
Pantoja, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, quien en uso de la palabra manifestó:  
 
Con su permiso Diputada Presidenta; compañeras y compañeros diputados, 
personas que nos siguen a través de internet. A nombra de la Diputada Ingrid 
Margarita Rosas Pantoja de la fracción parlamentaria del PRI, me permito 
someter a la consideración de esta Soberanía, proposición con Punto de 
Acuerdo, para los efectos que se precisan más adelante. Por lo extenso daré 
lectura a un resumen de la Exposición de su contenido. En la Exposición de 
Motivos, la Legisladora en mención, señala que el pasado 18 de marzo de 
2020, se dio a conocer la puesta en marcha de un proyecto denominado 
“Desarrollo de las Cuencas Lecheras en Tabasco”. Ese mismo día, se firmó un 
convenio entre el Gobernador de la Entidad y los Fideicomisos Instituidos en 
Relación con la Agricultura (FIRA), a través del cual se permitirá a los pequeños 
productores acceder a un mercado garantizado, así como acceso a créditos 
blandos con tasas de interés baja, para la compra de activos, tecnología y 
asistencia técnica. En el acto protocolario respectivo, estuvieron presentes 
diversos funcionarios federales y estatales, así como representantes de las 
empresas DANONE, NESTLÉ Y SEGALMEX. También estuvieron diversos 
productores, entre ellos Manuel Suárez y Jorge Priego, que según se dijo, 
durante muchos años estuvieron impulsando ese proyecto. En dicho acto, el 
Gobernador del Estado, señaló que la Seguridad Alimentaria Mexicana 
(SEGALMEX) está dirigiendo esfuerzos en la Entidad para garantizar el 
mercado a la producción de leche. Precisó, además, que se tiene pensado que 
los empresarios construyan en el municipio de Cárdenas, Tabasco, una planta 
deshidratadora de leche, mientras que productores de Centro, Macuspana y 
Balancán avanzan en el establecimiento de centros de acopio lecheros. Por otra 
parte, a través de los medios de comunicación, nos enteramos que el pasado 1 
de julio del año 2020, iniciaron los trabajos de la construcción del inmueble que 
albergará el Centro de Acopio de la Cuenca Lechera a establecerse en la región 
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de a Chontalpa, mediante un modelo de coordinación entre los tres órdenes de 
gobierno que determinaron realizarlo en Huimanguillo, y que ayudará a los 
pequeños y medianos productores de leche de la región. Sin duda alguna, la 
ejecución del proyecto de la Cuenca Lechera y de los centros de acopio, es la 
consolidación del sueño largamente acariciado y del esfuerzo de los ganaderos 
y empresarios del ramo, por lo que los órdenes de gobierno que participan en 
su realización deben garantizar que se concluya satisfactoriamente. En tal 
razón, es necesario que sea transparente el monto de los recursos que se van a 
ejercer, los contratos que se van a celebrar, la ejecución de los recursos, los 
beneficiarios de los créditos, las condiciones en que se celebrarán los mismos y 
sobre todo, el método en que serán seleccionados para evitar que se asignen 
mediante cuotas y a cuates. De igual manera, es importante que la Secretaría 
de la Función Pública del Gobierno del Estado, y su homóloga del Gobierno 
Federal, así como el Órgano Superior de Fiscalización, vigilen el adecuado uso 
de los recursos, para verificar que se administren con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados, tal y como lo mandata el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, porque sería lamentable 
que ese proyecto tan importante y necesario quede inconcluso, porque se 
desvíen los recursos destinados para tales efectos o simplemente porque no 
alcancen para terminar los trabajos. Por lo expuesto, somete a la consideración 
del Honorable Pleno la siguiente: Proposición con Punto de Acuerdo. Único.- La 
Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, exhorta al 
Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca; y 
de la Secretaría de Desarrollo Económico y la Competitividad, del Poder 
Ejecutivo local; así como al Director General de los Fideicomisos Instituidos en 
Relación con la Agricultura (FIRA), para los efectos de que en cumplimiento a 
las obligaciones que les impone la ley de rendir cuentas,  realicen todas las 
acciones que sean necesarias para que se transparente el monto de los 
recursos que se van a ejercer en la ejecución del proyecto denominado 
“Desarrollo de las Cuencas Lecheras en Tabasco”, la asignación de los 
contratos de obra pública, así como los de adquisición de bienes y servicios, 
que se van a celebrar; la ejecución de los recursos, los beneficiarios de los 
créditos, las condiciones en que se celebrarán los mismos y sobre todo, el 
método en que serán seleccionados para evitar que se asignen mediante 
cuotas y a cuates. De igual manera, se exhorta a las autoridades mencionadas, 
para que presupuesten y garanticen la disponibilidad de los recursos necesarios 
para concluir debida y totalmente todos los trabajos relativos a ese proyecto a 
fin de evitar que queden inconclusos. Asimismo, se exhorta a los titulares de las 
secretarías de la Función Pública, de los gobiernos Federal y del Estado de 
Tabasco, así como al Titular del Órgano Superior de Fiscalización, para que en 
ejercicio de sus atribuciones y ámbitos de competencia, vigilen, revisen y 
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fiscalicen el adecuado uso de los recursos en la ejecución del proyecto 
denominado “Desarrollo de las Cuencas Lecheras en Tabasco”, para que 
constatar que se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal y como lo 
ordenan los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 7, fracción VI de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Finalmente, se exhorta al Director General de Seguridad 
Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), para que explique cuál será su 
intervención y función en el desarrollo y ejecución del proyecto denominado 
“Desarrollo de las Cuencas Lecheras en Tabasco”. Transitorio. Artículo Único.- 
Se instruye al Secretario de Asuntos Parlamentarios, realice los trámites 
correspondientes para que se haga llegar el presente exhorto a sus 
destinatarios, para su conocimiento y atención. Es cuánto. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por la Diputada Ingrid 
Margarita Rosas Pantoja, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Fomento y 
Desarrollo Industrial, Económico, Artesanal, Comercial y Turístico, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Seguidamente, la Diputada Presidenta, solicitó a la Diputada Vocal, 
Jessyca Mayo Aparicio, diera lectura a una proposición con Punto de 
Acuerdo, que presentaba el Diputado Exequias Braulio Escalante Castillo, 
de la fracción parlamentaria de MORENA, quien en uso de la palabra 
expresó:  
 
Muchísimas gracias. Compañeros, buenos días a todos. Diputada Beatriz 
Milland Pérez, Presidenta de la Comisión Permanente del Honorable Congreso 
del Estado; compañeros diputados, compañeras diputadas, a quienes nos ven 
desde las redes sociales. El que suscribe, Diputado Exequias Braulio Escalante 
Castillo, en mi calidad de integrante de la Sexagésima Tercera Legislatura e 
integrante de la fracción parlamentaria de MORENA, me permito someter a 
consideración de esta Honorable Asamblea, la presente Proposición con Punto 
de Acuerdo por el que se exhorta al Ayuntamiento del municipio de Macuspana, 
Tabasco, a fin de que se atienda la falta de agua en diversas localidades de ese 
municipio, al tenor de la siguiente: Exposición de Motivos. El agua es 
indispensable para vivir dignamente y por ello es actualmente reconocido como 
un derecho humano, mismo que condiciona el reconocimiento de otros 
derechos fundamentales, tales como el derecho a la vida, a un medio ambiente 
sano, a la salud y a la alimentación, por citar algunos; por lo que debe tratarse 
esencialmente como un bien social y cultural, y no solo como un bien 
económico. En este sentido, el Artículo 4 de la Constitución Federal, establece 
la protección del derecho al agua y enuncia la responsabilidad general de 
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asegurar a todas las personas el acceso a ella, así como a los servicios de 
saneamiento. Con lo antes señalado, se puede observar las obligaciones que 
tienen las entidades federativas y los municipios para reconocer y garantizar el 
acceso al agua potable como un derecho humano, sin soslayar que el mismo, 
es un elemento clave para lograr un desarrollo económico sostenible, 
combatiendo con ella la pobreza y a generar las condiciones óptimas para la 
concretización de una salud pública adecuada. Por ello, es importante que el 
Ayuntamiento del municipio de Macuspana, Tabasco, atienda las necesidades 
en materia hídrica de los habitantes de diversas colonias de Ciudad Pemex, 
entre ellas, La Curva y La Unión; de San Carlos y de la Cabecera Municipal, ya 
que lamentablemente no cuentan con un servicio adecuado de agua potable 
pues no existe una correcta y adecuada distribución del vital líquido, 
provocando serias consecuencias tanto económicas como en la salud de las 
personas, sin pasar por alto que como parte importante y fundamental para 
prevenir y evitar la propagación del COVID-19, que tantos estragos ha causado  
a la salud y economía de los habitantes del mundo, es el lavarse las manos con 
frecuencia haciendo uso de agua y jabón, lo cual, en consecuencia, por falta de 
primero de éstos, resulta imposible cumplir con esas recomendaciones, lo que 
evidencia una puesta en riesgo a la salud de las personas que carecen del 
servicio adecuado de agua potable. De acuerdo a lo señalado en el Boletín de 
Prensa número 220 del citado Ayuntamiento de Macuspana, publicado en su 
página de internet, relativo a las acciones emprendidas por éste en cuanto a la 
prestación del servicio de agua potable en el que se establece la preocupación 
del Presidente municipal por mejorar el servicio de agua en el municipio, es 
necesario que dichas acciones redunden en un beneficio de todas las 
comunidades, toda vez que estas localidades llevan mucho tiempo con la 
carencia del agua, situación que en la reiteración genera problemas de salud, y 
con la evidencia de la violación a los derechos humanos a los habitantes de las 
colonias en referencia. Es importante referir la labor que tanto el Gobierno 
Federal, como el del Estado de Tabasco, vienen realizando con respecto a 
obras importantes y trascendentales de infraestructura que beneficien el 
quehacer cotidiano y protejan los derechos fundamentales de los habitantes de 
esta entidad federativa. Por lo que, en consecuencia de ese esfuerzo, se hace 
obligatorio que en el orden municipal, exista la misma corresponsalía y realicen 
la construcción y/o rehabilitación del sistema de agua en las localidades que 
forman parte de esa demarcación territorial, pues como ha quedado 
establecido, existen zonas que carecen de un adecuado servicio de agua 
potable por falta de infraestructura básica para ello, ya que van desde falta de 
toda la infraestructura, falta de tuberías adecuadas, o de las bombas de agua 
que tengan un funcionamiento correcto. Por lo antes referido, resulta 
fundamental que se exhorte al Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, para que 
en el ámbito de sus atribuciones y competencias, se realicen las acciones 
necesarias para que los habitantes de ese municipio cuenten con un servicio 
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adecuado de agua potable, por lo que se emite el siguiente: Punto de Acuerdo. 
Artículo único.- Se exhorta al Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, para que 
en el ámbito de sus atribuciones y competencias, se realicen las acciones 
necesarias para que los habitantes de diversas colonias de Ciudad Pemex, 
entre ellas La Curva y La Unión; de San Carlos y de la Cabecera Municipal, 
cuenten con un servicio adecuado de agua potable que tenga una correcta y 
adecuada distribución del mismo, tomando en cuenta las características 
establecidas para el respeto irrestricto de los derechos humanos de las 
personas que pertenecen a esas colonias, así como darle continuidad y se 
concluyan las obras que se encuentran iniciadas, que permitan el acceso y 
respeto a dichos derechos fundamentales. Atentamente, Diputado Exequias 
Braulio Escalante Castillo, integrante de la fracción parlamentaria de MORENA. 
Es cuánto, Diputada Presidenta. 
 
 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por el Diputado Exequias 
Braulio Escalante Castillo, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a 
la Comisión Ordinaria de Bienestar Social, Asuntos Indígenas, Atención a 
Grupos Vulnerables, Adultos Mayores y Personas con Discapacidades, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta, le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, para que diera 
lectura a una proposición con Punto de Acuerdo, quien en uso de la 
tribuna dijo:  
 
Muchas gracias. Con el permiso de la presidencia, compañeras y compañeros 
diputados, personas presentes y que nos siguen a la distancia a través de las 
distintas plataformas de internet. En uso de mi derecho como integrante de esta 
Legislatura, me permito someter a la consideración de esta Soberanía, 
proposición con Punto de Acuerdo, para los efectos que más adelante se 
indican. Por lo expuesto, solo daré lectura a una síntesis, dentro del tiempo que 
se me otorga para el planteamiento respectivo. En la Exposición de Motivos, 
señalo: Que de acuerdo al Artículo 3, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y Artículo 7, fracción IV; 100, 103 y 105 de la Ley General 
de Educación, se desprende que la construcción, rehabilitación, mantenimiento 
de los muebles e inmuebles, así como los servicios e instalaciones necesarios 
para proporcionar los servicios educativos, es obligación de los gobiernos 
federales, estatales, municipales, y, de manera voluntaria, podrán participar 
madres y padres de familia o tutores y demás integrantes de la comunidad. No 
obstante, según lo han dado a conocer, tanto las asociaciones de padres de 
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familia, como algunos docentes, los órdenes de gobierno mencionados, no 
cumplen a cabalidad con esos mandatos, ya que no asignan los presupuestos 
necesarios para tales efectos y aprovechan como excusa que la mencionada 
Ley señala que esas acciones también se pueden hacer a través de donaciones 
o apoyo voluntario, para trasladarle esa obligación a los padres, madres o 
tutores de los educandos, para que a través de las llamadas donaciones o 
cuotas escolares se recauden los recursos para cubrir esas necesidades y las 
demás que tienen los diversos planteles educativos, como son: el pago de la 
persona que corte el pasto, haga la limpieza, repare muebles, pinte los 
planteles, repare ventiladores, aires acondicionados, instalaciones eléctricas y 
demás gastos que genera la operatividad. Lo anterior, ocasiona que año con 
año se genere inconformidad en los padres, madres de familia o tutores, 
porque, aunque la Ley señale que las donaciones o cooperaciones deben ser 
voluntarias, lo cierto es que prácticamente se vuelven obligatorias y van de 
sumas que fluctúan entre los trescientos y los mil pesos por estudiante, según lo 
han dado a conocer diversos medios de comunicación. Ello ocasiona que las 
personas que son padres, madres o tutores de varios estudiantes, sufran un 
auténtico calvario, porque aunado a las donaciones o cuotas que les piden, 
tienen que sufragar otros gastos, como la compra de uniformes, de zapatos, de 
útiles escolares, el transporte, material didáctico, libros, entre otros productos 
que les piden y utilizan para estudiar, según su grado escolar. Si bien en años 
anteriores dichas personas han realizado el esfuerzo para poder pagar esas 
cuotas o donaciones, no sucede lo mismo en este nuevo período escolar, 
porque debido a la emergencia sanitaria que se vive en todo el país por el 
COVID-19, desde el mes de marzo del presente año, muchas han perdido sus 
empleos; muchos negocios han quebrado, otros han reducido sus operaciones, 
todo lo cual ha ocasionado que por el momento no se tengan los recursos para 
pagar las cantidades que les piden, ni se espera que los tengan en lo inmediato 
porque la pandemia continuará por tiempo indefinido. En consecuencia, los 
gobiernos federal, estatal y municipal, deben tomar las medidas necesarias y 
asignar presupuestos para cumplir con el mandato establecido en la 
Constitución General de la República y en la Ley General de Educación, de 
llevar a cabo la rehabilitación, mantenimiento de los muebles e inmuebles, así 
como cubrir los servicios y lo que sea necesario para proporcionar debidamente 
los servicios educativos. Evitando con ello, que se exija el pago de cuotas 
voluntarias o se pidan donaciones a los padres y madres o a los tutores. Por lo 
que está Legislatura debe exhortar a esas autoridades para cumplan con tales 
disposiciones. Máxime, que debido a la referida pandemia, por ahora las clases 
no serán presenciales y los gastos serán menores, por lo que incluso no hay 
necesidad de pedir esas cuotas o cooperaciones. Por lo anteriormente 
expuesto, someto a la consideración del Honorable Pleno la siguiente: 
Proposición con Punto de Acuerdo. Único.- La Sexagésima Tercera Legislatura 
al Honorable Congreso del Estado, exhorta al ciudadano Presidente de la 
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República, a los titulares de las Secretarías de Educación Pública y de 
Hacienda y Presupuesto del Poder Ejecutivo de la Unión; al ciudadano 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a los titulares de las 
Secretarías de Educación y de Finanzas del Poder Ejecutivo estatal; a los 
ayuntamientos de Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, 
Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalpa de Méndez, Jonuta, 
Macuspana, Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa, Teapa y Tenosique, así como al 
Concejo Municipal de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 3, párrafo noveno, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 100, 103 y 105, de la Ley General de 
Educación, de manera coordinada o individual y acorde a sus respectivos 
ámbitos de competencia, adopten las medidas necesarias y asignen recursos 
para llevar a cabo la rehabilitación y mantenimiento de los bienes muebles e 
inmuebles, así como para sufragar los gastos de jardinería, limpieza, pintura de 
instalaciones de los planteles educativos y demás servicios que son necesarios 
para proporcionar debidamente los servicios educativos de todas las escuelas 
públicas del Estado de Tabasco, evitando con ello, que se exija el pago de 
cuotas voluntarias a los padres, madres o tutores de los estudiantes; ya que a 
consecuencia de los estragos que ha causado el COVID-19, no tienen recursos 
para ello e incluso hay algunos que han fallecido, lo que complica la continuidad 
de la educación de muchos alumnos. Asimismo, se les exhorta a todas las 
autoridades mencionadas para que, en sus respectivos presupuestos de 
egresos para el ejercicio 2021 asignen los recursos suficientes para los efectos 
señalados en el párrafo anterior. Transitorio. Artículo Único.- Se instruye al 
Secretario de Asuntos Parlamentarios, realice los trámites correspondientes 
para que se haga llegar el presente exhorto a sus destinatarios para su 
conocimiento y atención. Atentamente, Diputado Gerald Washington Herrera 
Castellanos, Coordinador de la fracción parlamentaria del PRI. Es cuánto, 
Diputada Presidenta. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Educación, 
Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, para su estudio y 
presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Posteriormente, la Diputada Presidenta, solicitó a la Diputada Secretaria, 
Odette Carolina Lastra García, diera lectura a una proposición con Punto 
de Acuerdo, que presentaba la Diputada Ena Margarita Bolio Ibarra, de la 
fracción parlamentaria de MORENA, quien en uso de la palabra señaló:  
 
Con su Permiso Diputada Presidenta. Diputada Beatriz Milland Pérez, 
Presidenta de la Comisión Permanente del H. Congreso del Estado de Tabasco. 
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Presente. La que suscribe, Ena Margarita Bolio Ibarra, Diputada ante la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, integrante 
de la fracción parlamentaria de MORENA, de conformidad con fundamento en 
las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, somete 
a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente proposición con Punto 
de Acuerdo al tenor de la siguiente: Exposición de Motivos. México y el mundo 
se encuentran en un hecho sin precedentes ante la aparición del virus SARS-
CoV-2, donde ha impactado en el desarrollo de las actividades económicas, 
sociales, culturales y públicas en todo el país, además de cambiar nuestra 
realidad, modos de costumbre e incluso el modo de consumo, han obligado a 
las autoridades a establecer medidas progresivas de hacia una nueva 
normalidad, privilegiando la salud pública y sobre todo a las personas 
vulnerables. Ante esta situación extraordinaria, legislar de manera presencial ha 
sido complicado, por lo que este Congreso debe aprovechar las tecnologías 
existentes para sesionar virtualmente, a fin de eficientar los trabajos legislativos. 
Cabe señalar, en la región de Latinoamérica, en al menos cuatro países se 
comenzó a sesionar de forma virtual, mientras que otros seis continúan 
trabajando para adaptarse a las nuevas circunstancias, promoviendo cambios 
en los reglamentos y desarrollando plataformas para la deliberación y votación a 
distancia. Asimismo, en algunos congresos estatales se han realizado sesiones 
virtuales sin reformas al marco normativo, como Coahuila y Tlaxcala. Mientras 
que en otro se han efectuado reuniones de comisiones vía remota, como en la 
Ciudad de México, y los estados de Guanajuato, Oaxaca, Puebla y Zacatecas. 
Ante esto, es evidente que las legislaturas deben reaccionar con inmediatez y 
legalidad para garantizar el ejercicio de sus funciones y cumplimiento de sus 
obligaciones constitucionales y legales. Es primordial que la representación 
legislativa esté vinculada con las necesidades de la sociedad, que las 
decisiones que tomen de acuerdo con sus facultades, estén provistas de 
legalidad. Por ello, los congresos del país debemos adecuarnos a las 
circunstancias para que las decisiones tomadas a través de sesiones en 
modalidad virtual durante la pandemia, tengan sustento en disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias. Por lo anteriormente expuesto, me 
permito someter a consideración del Pleno del Honorable Congreso del Estado 
de Tabasco la aprobación del siguiente: Punto de Acuerdo. Artículo Único.- Se 
exhorta respetuosamente a la Junta de Coordinación Política del H. Congreso 
del Estado de Tabasco, para que, en uso de sus facultades y atribuciones emita 
un acuerdo que, derivado de la emergencia sanitaria, las y los legisladores que 
por encontrarse en el sector vulnerable o de riesgo de salud no puedan asistir 
de manera presencial a las sesiones del Pleno, comisiones o reuniones de 
trabajo, el Congreso pueda hacer uso de las tecnologías que le permitan estar 
al legislador de manera virtual con voz y voto, a fin  de garantizar el pleno 
ejercicio de la democracia. Atentamente, Diputada Ena Margarita Bolio Ibarra, 
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fracción parlamentaria de MORENA, Distrito IX, Centro. Cumplida su 
encomienda, Diputada Presidenta. 
 
 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por la Diputada Ena 
Margarita Bolio Ibarra, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a la 
Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, 
Reglamento y Prácticas Parlamentarias, para su estudio y presentación del 
Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
 
 
ASUNTOS GENERALES  
 
 
 
Acto seguido, la Diputada Presidenta manifestó que el siguiente punto del orden 
del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y diputados 
integrantes de la Comisión Permanente que desearan hacer uso de la palabra 
se anotaran ante la Diputada Secretaria, Odette Carolina Lastra García. 
Anotándose para hacer uso de la palabra, en asuntos generales, el Diputado 
Gerald Washington Herrera Castellanos. 
 
Seguidamente, la Diputada Presidenta le concedió el uso de la palabra en 
asuntos generales hasta por 10 minutos, al Diputado Gerald Washington 
Herrera Castellanos, quien en uso de la tribuna dijo:  
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeras y compañeros diputados, 
representantes de los medios de comunicación, público que nos sigue a través 
del internet y de las redes sociales, tabasqueñas y tabasqueños. Como se 
recordará, a mediados de octubre del 2018, se reunieron en Palacio de 
Gobierno el entonces Gobernador de Tabasco, Arturo Núñez Jiménez, y el aún 
Gobernador electo, Adán Augusto López Hernández; en el encuentro estuvo un 
testigo de calidad, Andrés Manuel López Obrador, siendo todavía Presidente 
electo de México. También se ha señalado que en esa reunión se selló el “pacto 
de impunidad” para que Arturo Núñez Jiménez y su esposa no sean juzgados ni 
encarcelados a pesar del cochinero en que dejaron la Administración estatal 
2013-2018. A finales de ese mismo año, diputados de MORENA y sus aliados 
aprobaron la cuenta pública 2017 del exgobernador de Tabasco a pesar de 
tener graves observaciones del Órgano Superior de Fiscalización. Desde antes 
que se concluyera el gobierno de Núñez, nosotros exigimos que se le aplicara 
todo el peso de la ley y por el desastre económico y social en que dejaba al 
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Estado. Como parte de la operación del “pacto de impunidad de Palacio de 
Gobierno”, la autoridad estatal y sus cómplices evadían preguntas, guardaban 
silencio o cínicamente pedían que se denunciara, como precisamente, ellos 
tenían toda la información para hacerlo. Para que no se siguiera usando ese 
pretexto, en febrero de 2019, nuestra fracción parlamentaria interpuso una 
demanda en contra de Arturo Núñez Jiménez por ejercicio indebido del servicio 
público, ejercicio abusivo de funciones, ejercicio ilícito de atribuciones y 
facultades, así como peculado y enriquecimiento ilícito en agravio del Gobierno 
de Tabasco y la sociedad. A mediados de ese mismo año, la crisis que Núñez 
heredó en materia de salud y educación, provocaron una gran indignación entre 
los tabasqueños, que aún prevalece. A pesar de lo anterior, cuando el 23 de 
agosto le preguntaron al Presidente de México sobre la impartición de justicia 
ante las irregularidades de la administración de Núñez, este respondió: “que lo 
mejor era poner punto final al caso porque él prefería ver hacia adelante y que, 
de haber denuncias, no se debía seguir engañando a la gente castigando 
solamente a chivos expiatorios.” Esta semana, el Órgano Superior de 
Fiscalización informó que interpuso solamente dos demandas penales en contra 
de funcionarios del Poder Ejecutivo por las irregularidades en la cuenta pública 
2018, pero ninguna de esas demandas es en contra de Arturo Núñez Jiménez. 
Queda claro, entonces, que la estrategia del Gobernador de Tabasco, para 
honrar su pacto con Núñez, será de tres maneras: Primero.- Solo se castigará a 
exfuncionarios de primero y segundo nivel, pero no así al exgobernador de 
Tabasco, ni a su esposa. De una vez le decimos a todos los que formaron parte 
de la administración “nuñísta”: “Pongan sus barbas a remojar” porque de entre 
ustedes saldrán los chivos expiatorios para salvar al matrimonio Núñez López. 
Segundo.- Se usarán todas argucias legales para justificar y evitar a toda costa 
que Núñez Jiménez pise la cárcel; integrando un solo equipo jurídico entre el 
Gobierno del Estado y los abogados del exgobernador de Tabasco. 
Precisamente, Guillermo Del Rivero León, acaba de regalarnos una joya que 
demuestra que no funge como abogado del Estado, sino como parte de la 
defensa legal de Arturo Núñez Jiménez. Es más, de año y medio como 
Coordinador de Asuntos Jurídicos del Estado, no ha tenido la capacidad de 
armar un expediente contra el exgobernador. ¡Ah! Pero ni tardo, ni perezoso, 
emitió un mensaje de Twitter para defender a Núñez y hacer campaña electoral. 
Pobre, queriendo ayudar a sus jefes, evidenció aún más la existencia del pacto 
de impunidad, y; Tercero.- La otra estrategia de la Administración estatal para 
proteger a Núñez, será echarle la culpa de los temas más delicados al 
extrañamente fallecido Amet Ramos Traconis, exsecretario de Finanzas. Ahora 
bien, si quieren aplicar el “modelo Lozoya”, deben tener en cuenta que el propio 
Gabinete estatal y en este mismo Congreso, existen cómplices y operadores de 
las transas de Arturo Núñez y su esposa, que también pueden ser testigos 
protegidos, como por ejemplo, Agustín Silva y José Antonio De La Vega, ya que 
fueron muy cercanos al Gobernador Núñez. Ellos son la evidencia palpable del 
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“pacto de impunidad de Palacio de Gobierno” al ser beneficiados por la 
Administración actual. Tabasqueñas y tabasqueños, la firma del “pacto de 
impunidad de Palacio de Gobierno”, se resume en una sola frase: “A los 
amigos, justicia y gracia; a los enemigos, la ley a secas.” Los que decían ser 
diferentes, son peores a lo que tanto critican del pasado. Los moralmente puros 
son cínicos manchados por el lodo de la corrupción. Los que antes se decían 
cercanos al pueblo, hoy han dejado de escuchar la voz de quienes apostaron 
por ellos. Que no quede duda, el “pacto de impunidad de Palacio de Gobierno”, 
es real, y el tiempo nos dará la razón. Por último, por otro lado, le quiero decir al 
Licenciado Guillermo Arturo Del Rivero León, que por favor entienda que ya no 
es representante de MORENA ante los órganos electorales. Que se ubique, que 
tome en cuenta que si bien ahora es representante, lo es, pero del Poder 
Ejecutivo del Estado en los actos jurídicos del Gobernador y de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública estatal, tal y como lo 
establece el Artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. Por 
lo anterior, ya no tiene por qué andarse metiendo en asuntos electorales o 
políticos de ninguna índole. Tampoco debe usar su cargo para pretender 
obtener beneficios para MORENA, porque lo prohíbe el Artículo 7, fracción II, de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Por otro lado, al defender 
al exgobernador Arturo Núñez Jiménez, incurre en un posible conflicto de 
intereses porque en caso de que alguna dependencia o entidad del Poder 
Ejecutivo del Estado, o el propio Gobernador, tengan necesidad de presentar 
una denuncia en contra de exfuncionarios de la Administración anterior, su 
imparcialidad estará afectada porque desde ahora está defendiendo 
públicamente a quien encabezó esa Administración. Por lo anterior, le hago un 
llamado al señor Gobernador para que le dé un “jalón de orejas” a su 
Coordinador de Asuntos Jurídicos, a fin de que deje de entrometerse en 
asuntos que no son de su competencia y, sobre todo, de defender al 
exgobernador Arturo Núñez. Cúmplale a Tabasco. Es cuánto, Diputada 
Presidenta.    
 
CLAUSURA DE LA SESIÓN  
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, la Diputada Presidenta, 
siendo las once horas con cincuenta minutos, del día catorce de agosto del año 
dos mil veinte, declaró clausurados los trabajos de la Sesión Pública de la 
Comisión Permanente, de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado, informando que la hora y fecha de la próxima sesión de 
este Órgano Legislativo, se les haría saber oportunamente a través de la 
Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 


